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S U M A R IO
Ministerio de Obras públicas.

^ J& ecre to  autorizando al M inistro dé  
f este D epartam ento para que presen -
| te a las Cortes Constituyentes un
l p royecto  de ley crean do una itüer-
t vención  perm anente en los ferroca -
* rriles cuya exp lotación  d eb e  veri

ficarse  en con sorcio  con  el Estado 
¡ com o consecuen cia de las aporta-
i d o n e s  de cap ita l h echas p or  éste
I a  las respectivas E m presas .—  Pági-
■ m  1474.

P resid en te d el C on sejo  d e Mi
nistros.

'D ecido conm utando ¡a pena de m uer
te im puesta a. D. Jo sé  San jar jo y Su- 
canell por la de reclusión  perpetua  
con  todas las accesorias determ ina
das en el fa llo  del Tribunal sen ten
ciador,— Página 1475»

Otro habilitando para Pen itenciaría  
m ilitar el E stablecim iento del Dtie
so.—Página  1475. 

i'Otro relativo al uso de los aparatos  
autom áticos de m edir capacidades . 
Páginas 1475 y 1478»

■Otro autorizando al Patronato Admi
n istrador de h s  b ien es incautados a  
la Com pañía de Jesú s , y en su re
presen tación  a su P residente , para  
llevar a efecto  la enajenación  con el 

' M onopolio de P etróleos de una par
cela de terreno en la ciudad de Vi- . 
go que p erten eció  a la d¿suelta Com- 

, pañi a de Jesú ss . —  Páginas 1476 y 
1477» ■

Otro dando d isposicion es concern ien 
tes a la asistencia de España a Con
gresos, C onferencias, E xposiciones  
y otras reuniones de carácter inter
nacional.—Página  1477»

Otro decid ien do a favor del Juzgado  
de paz de Teiuán la com petencia  
suscitada entre el Auditor de Gue- 

■ rra de las Fuerzas M ilitares -de Ma
rruecos -y el Juez de paz de Teiuán . 
Página 1477»

Otro ídem a fav or del Ju zg ad o  de paz 
de L arache la com peten cia  suscita
da entre d icho  Juzgado y el Auditor 
de Guerra de las Fuerzas Militares 
de Marruecos.—Páginas 1473 y  1479.

Ministerio de Justicia.
autorizando a  I). Vital Villa-

rrubia y Díaz M a ro to C u ra  ecón o
m o de San N icolás y San Ginés, de 
Guadalajara, para que pu eda en aje
nar el so lar que se in d ica de ia p ro
p ied a d  de la P arroquia. —- Página 
1473.

Otro ídem  a Sor María Isabel de San 
J o s é , A badesa de ia Com unidad de  
R eligiosas de Jern salén , de Valen
c ia , p ara  que pu eda efectu ar 7a ven
ta del cam po o terreno que se d es
c r ib e .—Páginas 1479 y  1480.

Ministerio de la Guerra.
D ecreto separan do defin itivam en te d el 

serv icio  al Capitán de in fan tería  
D. Justo San ja r  jo  y Jim én ez-P eñ a . 
Página 1480.

Ministerio de la Gobernación.
D ecreto crean do un Comité N acional 

ejecutivo de Lucha A ntituberculosa 
adscrito  a la D irección  general de  
S an idad , constituido de la m anera  
que se india a.—Página 1480,

Otro autorizando al Ministro de este 
D epartam ento para adqu irir me- 

..d im ite concurso  500 k ilos de sal ja- 
to de quinina.—Páginas 1480 y 1481.

Otro generalizando la ap licación  de  
los D ecretos de  10 de N oviem bre de 
1931 y 28 de Marzo de  1932 a las 
espec ia lidades farm acéuticas p ro 
cedentes de la Gran Bretaña y de  
D inam arca.—Página 1481.

Ministerio de Obras públicas.
D ecreto autorizando al Ministro de  

este D epartam ento para contratar 
m ediante concurso la adqu isición  
de ¿res grúas eléctricas autom óviles, 
con destino al puerto d e 'C á d iz .—  
Página  1481.

Otro adm itiendo a D. D em etrio Delga
do de Torre, D. Antonio Guállar Po
za, D, Miguel R ivera Ruiz y De Ra
m ón Gompte Galoje, la dimisión, de
sús respectivos cargos de ífe legados  
del Gobierno en las M ancom unida
des H idrográficas del G uadalquivir , 
Ehro, Segura y P irin eo  Oriental.—  
Pagina 1431,

Otro autorizando al M inistro de este  
Departam ento para acord ar el co 
m ienzo de ejecu ción  de las obras  
del pantano de Ortigosa de Carne
ros.—Página  1481.

Otro ídem  id . id. para s u b a s t a r «*- ■ 
gan da relación  p or  provincüm  d e  •

obras de construcción  o recon stru c
ción  de puenízs y dem ás obras de  
fá b r ica  en las carreteras del Estado 
construidas o en construcción  y en  
cam inos vecinales que han de su
bastarse en el presente e jerc ic io  
econ óm ica .— Páginas 1481 y 1482.

Otro ídem  id. id. para subastar la se
gunda relación  de obras nuevas de  
carreteras que lo ha de ser  en el 
presen te e jerc ic io  econ óm ico .— Pá
ginas 1482 y  1483.

M in is ter io  de Ju s t ic ia .
Orden reso lv ien do la instancia que se  

in d ica  de D. Juan  Bautista B orés  
Sagué, vecino de B arcelona.— Pági
nas 1483 y 1484.

Otra ídem  id .'d e  D .-F rancisco L ópez  
N ieto , M agistrado de Audiencia, so 
licitando rec tifica c ión  al E sca lafón  
de serv icios de la C arrera ju d icia l. 
Página 1484.

M in isterio  de In stru cc ió n  pública 
Y B e l las  A rtes .

Orden nom brando a doña María del 
R osario García Sienza Maestra p ro
p a la r ía  de la Escuela N acional uni
taria de niñas de Peguerinos (Avi
la ).—Página  1484,

O iia d ispon ien do se adqu iera el alm a
cén  adosado a la Iglesia de Santia
go del Burgo, de ‘la m ora . —Páginas 
1484 y  1485.

Otro, d eclaran do que en lanío no se re
gule nuevam ente la. organ ización  de  
¡os serv icios de con servación  de  
M onumentos, los actuales A rquitec
tos de Zona podrán  realizar los via
jes que ex ija  ¡a d irecc ió n  de las 
obras que tienen en com en dadas .—  
Página 1485.

Otra im pon ien do a. D. H erm enegildo  
del Corral Altube la co rrecc ión  dis
ciplinaria d e postergación  p erp e ía a  
y su traslado fu era  de M adrid . 
Página 1485.

Otra n om brando a los señores que se 
m en cionan  Profesores especiales de 
Dibujo de los Institutos Nacionales 
de Segunda enseñanza que se indi* 
can .— Página 1485.

'Otra disponiendo asciendan en corri
da de escalas a los sueldos y con loé. 
antigüedades que se indican los 
Maestros y Maestras del prim er Es
calafón que se mencionan.—Pagina*, 
S485 y 1486.

$tm  anunciando para su provisión por.
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'í'C-ncnrs'í de méritos- caaliG vacan- 
i re, de Porteros del Museo N acio
nes de Arte M oderno. —- Página
í 486.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio,

(¿raen ale poniendo se haga pública la 
relación de certificados de produc

tor nacional expedidos a favor de 
las entidades y  señores que se m en 
cionan .— Página  1487. ■

A d m in is tra c io n  C en tra l .

G u e r r a .— Subsecretaría ¿--Elevando a 
defin itivas ¡as adjudicaciones pro
visionales hechas por el tribunal de 
¡a subasta celebrada por el Servicio

de A viación para adquisición dé, 
m aderas.— Página 1487.

M a r i n a .— Dirección general d e  Nave* 
gación, Pesca e Industr ias Mari ti* 
m a s .— D isponiendo que las oposu 
d o n e s  a ¡as Cátedras ele Radíatele- 
grafía y  Radiogoniom etría se apio* 
gen nuevamente, hasta el 29 de Sep* 
tiem bre pvéx^úo .— Página 1487.

A n e x o  ú n i c o  y  S e n t e n c i a s .  A  ‘

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO
: De acuerdo con el Consejo de Mi
n istros y a propuesta de] de Obras 
públicas.

Vengo en autorizarle para  que p re
sente a las Corles Constituyen tes un 
-proyecto de ley creando una in te rven
ción permanente en los ferrocarriles 
cuya explotación debe verifican* se en 
consorcio con el Estado, como conse
cuenc ia  de las aportaciones de capital 
hechas por éste • a las respectivas Em 
presas.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Agosto de mil novecientos tre in ta  y 
ños.

NÍCETO ALCÁLA-ZáVORÁ Y TORRES 
JE i M in istro  de O irras p ú b licas,

IN D ALECI O P n I ET O T U E R G .

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
Uno de los problemas más graves le

gados por  i a man a repaía al régimen 
republicano es el problem a de los fe
rrocarriles.  El Gobierno se propone 
abordarlo a ion do medíante soluciones 
que. en su día y después de maduro 
^  ti -fin. "rr bid  de someter a examen 
; «, r ‘ c ' n de las Cortes, pero ese 
pimpVCL) y  i a proximidad de su rea- 
uy ación no deben im pedir  que se 
3r  ̂ { n d -L ahora ciertas medidas, 
q . 5 s fi * entorpecer la solución 
• 1 m \  . bráii de servir  para pre-

a  m me Rilarla. En la aeíuaii- 
ii: 1 ' v * ‘ r arrías íerroviarias pro- 

. m t i u  i.-' Muía independencia en 
*u n u  iu -  ujiiica. s in 1 a m ás 1 iyí ana 
intervci.c ic n -el Estado, no obstante 
tas cuantiosas aportaciones de éste, 
¿Eradas ya en más de mil millones de 
Desalas a fines del año 1931.

Es necesario establecer ya esa in- 
’e avene ion, y no con caracteres me
camente formularios, sino de modo 
bu w ,  i ’hix (p o ios intereses públicos
'•u p c t í tirios cu el negocio ferro- 

Lorio  estén atentamente vigilados y 
r i ¿m remanente rielen di dos. Asimismo, 
j ’" - m;-n, «c ’• 'es Lo a ' ,f de
A m ninrúvacm n de las Compañías a 
iqurL-m cL y i  ̂ »■ ’ *’''¿•ta
cados partícipes de entidades banca- 
vías €■ Empresas sum in is trade ra3, pue
d e s  v e r  nublado su celo en la gestión

de los ferrocarri les por el predom inio  
de otros intereses a los cuales les unan  
vínculos más recios.

En v ir tud  -de las consideraciones ex
puestas, el Ministro de Obras públicas 
tiene el honor  de someter a las Cortes 
el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se crea una in te rven
ción perm anente en los ferrocarri les 
cuya explotación debe verificarse en 
consorcio con el E stado como conse
cuencia de las aportaciones de capital 
hechas por  éste a las respectivas Em 
presas.

Artículo 2.° Esta in tervención se 
ejercerá por representantes del Estado 
en los organismos adm inistradores de 
las Compañías, los curóles rep resen tan
tes podrán  ejercer el veto suspensivo 
para los acuerdos que esos organismos 
pudieran  adoptar y paya la ejecución 
de acuerdos ya adoptados.

Artículo 3.° Los representantes del 
Estado, que se denom inarán  Comisa
rlos, serán nombrados libremente por 
el Ministro de Obras públicas.

Artículo 4.° Á las órdenes directas 
del Comisario actuarán en cada Com
pañía funcionarios del Cuerpo P er i
cial de la Hacienda pública en el nú 
mero que se estime necesario, a los 
cuales incumbe intervenir ,  con a rre 
glo a las instrucciones del Comisario, 
la Contabilidad general y servicio de 
Tesorería, suministres, operaciones de 
crédito, balances y distribución de be
neficios y  pérdidas.

Artículo 5.° Los Comisarios ten
drán también a sus órdenes personal 
técnico perteneciente a las plantillas 
de las Divisiones de Ferrocarri les  o 
ajeno a ellas, y el cual dictaminará 
sobre los planes de obras de amplia
ción y 'mejora, e intervendrá,, con fun
ción inspectora, en la ejecución de las 
mismas, así como en las de conserva
ción y reparación de las instalaciones 
y del material ñjo y móvil»

Artículo -6,° Asimismo, y con igual 
dependencia, Interventores del Esta
do en la Explotación de ferrocarriles,  
adscritos o no a la respectiva División, 
estarán encargados de inspecc ionar  
los servicios comerciales, cuidando de 
cuanto re fe ra  a tarifas, convenios

de tráfico y reclamaciones sobre tari
ficación.

Artículo 7.° La. re tr ibución  que el 
Ministro de Obras públicas señale $ 
los Comisarios será abonada por las 
Compañías en concepto de gastos de 
explotación. Cuando un Comisario 
ejerza sus funciones simultáneamente 
cerca de dos o más Empresas, el pago 
de su asignación se p ro rra teará  entre 
todas ellas en la forma que el Ministro 
de Obras públicas disponga. Los habe
res del personal auxiliar  de los Co
m isarios a que se refieren los artículos 
anteriores, co rrerán  a cargo del Es
tado; pe ro  si el Ministro acordase su
plementarios con gratificaciones, que 
en ningún caso habrán  de rebasar el 
importe de los respectivos sueldos, las 
gratificaciones^ serán pagadas por  las 
Compañías en concepto también de 

.gastos de explotación.
Artículo 8.° El Consejo Superior de 

F errocarri les  .dictaminará sobre los 
acuerdos tíe los Consejos de Adminis
t rac ión  o de las Juntas generales de las 
Compañías y sobre las resoluciones de 
los Directores de estas que hayan mo
tivado el veto de los Comisarios, for
mulando ai Ministro de Obras pública! 
la correspondiente propuesta.

Artículo 9.° No podrán  desempeñar 
cargo alguno en los Consejos de Admi
n istración ni en las direcciones de 
Compañías de ferrocarri les en consor
cio con el Estado, quienes pertenezcan! 
a Consejos ele Administración de enti
dades banearías y quienes sean partí
cipes en Empresas productoras de ma
terial fijo y móvil para  líneas férreas 
o que suministren cualesquiera otros; 
p roductos para  éstas.

Artículo 10. Los in-cursos en la in
com patibilidad establecida por  el ar
tículo 9* cesarán al ser promulgada; 
esta Ley en los cargos que desempe
ñe n en las Compañías ferroviarias.

Artículo 11. *E1 Ministro de  Obras 
públicas dic tará el Reglamento y de
más disposiciones necesarias para el 
cum plimiento de .esta Ley»

Artículo 12. Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
p receptuado en la pregente Ley.

Madrid, 25 de Agosto.de 1932. ;

£1 M in istro  de O b ra s  p d b líe a i, 
I n d a l e c i o  P r i s t o - T u b .-r O-
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE  M IN IS T R O S

DECRETOS
Usando de la prerrogativa, que me 

confiere el artículo. 102 de la Constitu
ción de i a República:, de conformidlad 
coa lo Informado por el Tribunal Su
premo- de Justicia, y a propuesta del 
.Consejo de Ministros,,

Mengo en decretar lo siguiente:
Artículo- único. Se conmuta la pena 

de muerte impuesta a D. José S'anjurjq 
y 8a cundí, por la de reclusión perpe
tua,, con todas las accesorias determi
nadas en el fallo del Tribunal' senten
ciador.

(Dado en -Madrid a veinticinco de 
Agosto de mil novecientos treinta y dos'.

MICETQ ALG AL A-ZAMQF¿A ¥ TORRES 
M  tositeite m  tosejo $& Ministros* 

Maküel ázama

De conformidad con el Consej o de. 
Miaais.fcr©& y a propuesta éersu Presi- 
áem&e»

Y-enga en decretar, lo 
■ ÁrHkiEÚo. t,° Se haMláta para Peni- 

teaciaviaft militar -el EalaiMeeiimeiito del 
Buesoy en di cual podrán, extinguirse 
las eomkmas k&puestas par los Tribu
nal es de la Jurbéiceiésk de Guerra.

Aflíenlo 2.° Por los .Mmisterias d© la 
fcerra, Marina y Justicia se dictarán 
Im cBsposieione? necesarias para la eje
cución de lo dispuesto e® el artículo 
untermr.

Dado en Madrid a veinticinco de- 
Mgmi& de-mi& novecientos, treinta y dos* 

M C E T O  ALC ALA-ZAM O RA V TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Manuel ázaña

El Decreto ie  W de Diciembre últi
ma eeBtralizé en esta Presidencia toda 
ló ' eaneeniierRe' a Congresos, Conferen
cias, Exposiciones' y afras reuniones de 
carácter ínter nacional y extraordinario 
guebi!Meran de-celebrarse tanto en Es- 
pana eomo en el extranjero, y ordenó
la disminución del crédito- para estas 
atenciones,

Habiéndose reducido la cifra en los 
vigentes presupuestes exactamente a la 
mitad de la que figuraba en anos ante> 
riores, esta reducción obliga a la Pre
sidencia a procurar su metódica y or~ 
'«tenada, distribución- enire los áidinios 
Ministerios, evitando el riesgo de no 
poder acudir a cualquier acto i e  noto
ria trascendencia internacional, que 
pudiera surgir ai final del ejercicio'-, ya 
que consignado el carácter extra ordi
nario de las reuniones- aludidas, sólo a 
las que en realidad tengan este carác

ter, y no hayan podido ser previstas en 
los presupuestos respectivos departa
mentales, pueden beneficiarse del cré
dito especial que a estos fines dispone 
esta Presidencia.

Aparte' las medidas previsoras que 
incumben a la misma, se fija que deben 
formular los Ministerios, Centros y B-e* 
pendencias los presupuestes de gas
tos con la mayor eircimspeceíóH-, deta
llándolos- cor/ minuciosidad, procuran
do, entre otros extremos, que las' repre
sentaciones para estos actos en- ei ex
tranjero las ostenten, siempre que sea 
factible, tos' funcionarios del Cuerpo di
plomático o consular, o los técnicos y  
especializados agregados a nuestras 
Embajadas, Consulados, Legaciones u 
oíros Centros oficíales; y cuando nece
sariamente haya de acudir al extranjero 
representación de Es-pana, cuidar que 
sea unipersonal o lo menos numerosa 
posible, orientando el presupuesto en 
el sentido dé que sin. menoscabar el de
coro de la representación, resulte al 
Erario lo más económica posible.

En mérito do lo expuesto-,, a propues
ta del 'Presideate del Consejo de Minis
tros- y de acuerdo con éste,

Tengo c& dearéfcar lo- siguiente;
Árfwiú&í.0 El Ministerio» de Estado,, 

al recibir invitaeíúa para que España 
participe en Asambleas, Congresos, 
Conferencias, Exposiciones y, en gene
ral, en actos e reuniones oficiales u ofi
ciosas análogas de carácter internacio
nal, qxte hayan ele celebrarse en el ex
tranjero, la transmitirá lamedla¿amen Ur 
al Ministerio o Ministerios interesadas, 
remíieíido programas, folletos, traduc
ciones- y dernás dú-eum-enios per timen tes,

AI propio tiempo, con los datos qtre 
posea o recabe de nuestra representa
ción diplomática o consular* informará 
respecto a la conveniencia y utilidad 
de participar en el acto desde el punta 
de vista de las relaciones internaciona
les países que hayan de enviar repre- . 
senlacien: si la Invitación se ofrece con 
el pago de viajes, hospedajes, etc.; va
lor de la moneda en curso, en relación 
con la nuestra, y c u a n t o s 'antecedentes 
juzgue puedan ser útiles para apreciar 
la importancia y conveniencia de asis
tir al cerfámen.

Artículo 2.a Recibidos en elld inb- 
terio o ■ Centra correspondiente' Tos do
cumentos, informe- e invitación del de 
Estado, procederá aquél a incoar el 
oportuna expediente, si considera- 
útil, técnicamente, la concurrencia, al: 
acto, aduciendo las razones o fanda- 
mentos en que se apoye y consignan
do si la representación debe,-a su jui
cio, ostentarla nuestro personal diplo
mático o consalar o personal fécéico* 
o especializado que pudiera- encona 
terse agregado a mi estiras Embajadas,

Legaciones, -Consulados u otros Ceñ
irm  oficíales. •

De estimar que procede enviar re* 
presentación desde España, procura* 
rá sea- unipersonal o lo menos nume* 
rosa posible, facilitando el nombre* 
categoría- y  cargo del designado; du* 
ración probable de la comisión y pre< 
supuesto minucioso de los gastos cal* 
Guiados, especificando- sí con sus cré
ditos puede satisfacer o coadyuvar al 
puga de las' dietas, que se origínen; íii-\ ' 
formar sobre el carácter extraeré i na- \ 
rio de la reunión y su no posible pre- ¡ 
visiem* e MivIus-ió'U en loe respectivos, 
presupuesfo-s departan! en tales.

Cta&áo la inrífstcmn s-e reciba di- 
rectaiente en cualquier otra -Minis-' 
térh$, éste recabará del de Estado el 
islerme a- q&e s-e contrae el aríí cu
lo- !,*

Los Ministerios o Centros que pro- 
muevars la celebración en España de 
los aludidos acias internad anules, ha- 
b-ilid&ráB crédito al efecto, yr en todo 
caso-, tas. iivótacionea y  relación con 
los pais«& extranjeros la efectuará 
siempre el Ministerio dé Estado,

Arííeui© 3A Remitido el expedien
te se tai Presidencia del ‘Corneja de Mi- 
mmbrm'r podrá ésta devolverte a su 
prcMsed-eircjsD para ®mpliacióm é& da-] 
trm © &mbsun-&r. los defectos de que] 
a<dek'Ukse; y si no conteriera orni-1 
sirte esencial,, el Negociado de Corta-: 
Mléa-é expresará en aquél la canti
dad qpe se haya concedido en total 
para estas atenciones al Ministerio^ 
ÍBleresaéo ámrante el ejercicio eo-* 
vrie&te, y si existe crédito- disponi- 
Mer en el mismo para, satisfacer la 
obligación en proyecto.

•No se- consignará ni redamará en. 
esos presupuestos cantidad alguna eft 
concepto de mayar gasto* por cambia 
e i  v>v&T cuan da la comisión y los vir* 
jes se realicen en países que tengan f , 
ls par o depreciada su moneda en xé 
lación con la nuestra, cxcepíuándo<x: 
el e r e  p-r^rn^ahV, que será preciso 
i ?: u d  m ,,cdiente, de exigírse 
d pav c i *c(ur ote en oro.

T 1 y  i o rá  constar e] nom- 
)ra uel j f ~c d i a cuyo favor haya 
J< m r  ̂ ~ . ít iolamienio de pagó,i a
n , do - ’ l m se librará a¡ favorj..
\i 1 Tíf  ¡r  > ' T propio rfibfiutt'mo d
(¥ » i» 1 tffTW   •‘ ••nnsen. .

l\ d - E ios a?tnihdos fnfor*. ;
. »; *" al a~á ©1 expedienté a reso*

i** ic  ̂ ú í  í  (Vniscjo de Míbístnos- ' .
Si el acuerda fuese favorable, la Pre-  ̂■ y 

sMascia dbspe-ndrá sn eje&$es¿HS orde- _ J.u 
zznúoswMrtt* & nmadmzáeateOe-pa30,
4?ase lo swd shmpre en tí concepto ce ;

mnmnieándo}& & los Gen- 
tres y pantieateres- ínferesaáos.

. 1*  exnmsté me ei Conse jo, te Mi-
nlsPí«s spraeíie será irrefrassMe. no
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cesiíándose, ineludiblemente, para su 
ampliación nuevo acuerdo del propio 
Consejo.

El Perceptor del mandamiento de 
pago formalizará la cuenta justificati
va, y una vez practicada en ella por 
la Intervención general del Estado en 
el Ministerio que incoó el expediente 
la intervención reglamentaria, se remi
tirá en triplicado ejemplar a la Presi
dencia del Consejo para su aprobación, 
si procediere, y subsiguiente tramita
ción.

Artículo Ií.° El Jefe o Delegado de 
una comisión que concurra a un acto 
de los determinados en el presente De
creto vendrá obligado a-presentar en 
la Presidencia Memoria en duplicado 
ejemplar, acompañada de cuantas no
ticias y documentos merezcan ser co
nocidos y divulgados.

Artículo 6.° Los créditos de referen
cia en la Presidencia del Consejo no 
son aplicables a Comisiones ordinarias 
del servicio, tales como recepciones de 
material, asistencia a Concursos hípi
cos, de Tiro, etc., Academias, Depor
tes, Relaciones culturales y^otras re
glamentarias en los Ministerios, las 
cuales continuarán verificándose con 
cargo a los presupuestos de los mismos.

Tampoco se aplicará a las reuniones 
que hayan podido ser previstas en ellos 
ni a las convocadas por la Sociedad 
de las Naciones o por su Oficina In
ternacional del Trabajo, que seguirá 
atenida en cuanto a la legislación es- 

: pañola, al criterio hasta ahora seguido.
Artículo 7.° _ Quedan derogadas cuan

tas disposiciones se opongan a lo es
tablecido en este Decreto.

La Presidencia del Consejo ínter-, 
pretará y dictará las normas comple- 

í mentarlas al mismo.
; Dado en Madrid a veinticuatro de 

Agosto de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l Presidente del Consejo de M inistros,

M a n u e l  A z a ñ a

Como la Ley y Reglamento de Pe
sas y Medidas vigentes, no lian podi
do prever la existencia de aparatos 
automáticos de medir capacidades, 
la Comisión permanente de Pesas y 
Medidas ha tenido que suplir esta 

* falta de legislación con propuestas 
especiales para cada caso en que se 
presentaba a su informe uno de esos 
aparatos, que el comercio ha ido adop
tando cada día con mayor profusión.

IConviene que las Ordenes ministe
riales que recogieron esas prepuestas, 

tienen por objeto garantizar los in
tereses del público en las transa ccio- 
'M i  comerciales basadas en las medi

das automáticas tíe capacidad, sean 
recopiladas y tengan toda la debida 
eficacia y publicidad, y este es el ob
jeto del presente Decreto, promulga
do previo estudio técnico de la Co
misión . permanente de Pesas y  Me
didas.

En virtud de lo expuesto, .a pro
puesta del Presidente del Consejo de 
Ministros y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los aparatos automá

ticos de medir capacidades no po
drán ser empleados en transacciones 
comerciales si el usuario no está pro
visto de un juego de medidas regla
mentarias, debidamente contrastadas, 
de igual capacidad que las hechas 
automáticamente por el aparato, y si 
éste no lleva invariablemente unido 
y muy visible un letrero que diga: 
“ Hay un juego de medidas de capa
cidad a disposición del público, para 
que éste pueda comprobar la exacti
tud de las hechas por este aparato.”

Aartículo 2.° Todos los aparatos 
automáticos de medir capacidades de
berán estar provistos de los disposi
tivos necesarios para precintar todos 
los accesos a su mecanismo interior, 
debiendo los Fieles Contrastes pro
ceder a este precintaje, una vez he
cha la comprobación. Los fabrican
tes y vendedores de estos aparatos 
y los mecánicos dedicados a su cui
dado y reparación podrán levantar 
estos precintos cuando necesiten re
gular o reparar los aparatos, pero con 
la obligación de colocar otros de mo
delo previamente autorizado por la Co
misión permanente de Pesas y Medi
das. El aparecer rotos los precintos 
será considerado como falta, que de
nunciarán los Fieles Contrastes a las 
Autoridades competente-s, sin perjui
cio de hacerlo por el intento de frau
de que pudiesen comprobar.

Artículo 3.° El error tolerable en 
las medidas automáticas de capacidad 
será el consignado para las ordina
rias de metal en el artículo 8.° del 
Reglamento de 8 de Mayo de 1892 
para la ejecución de la vigente ley de 
Pesas y Medidas.

Artículo 4.° Los aparatos automá
ticos para medir capacidades sólo 
podrán ser empleados en aquellas me
didas para que han sido proyectados 
y aprobados, y consten de modo claro 
y visible en los mismos, sin que pue
dan utilizarse en fracciones de ellas 
sujetas a evidente error. Las medi
das ordinarias a que el artículo 1.° 
se refiere, tendrán las mismas capa
cidades que las que el aparato pueda 
medir automáticamente.

Artículo 5.° Cuando los aparatos 
automáticos hayan de ser empleados 

* para medir líquidos potables» como

leche, vino, aceite, etc., todas las tu
berías y partes de los mismos qu§ 
tengan que ser mojadas por estos IR 
quidos, estarán construidas con mate*, 
rias que sean por ellos inatacables y 
no puedan perjudicar la salud de quien 
los ingiera.

Artículo 6.° Todo lo consignado en 
este Decreto* es aplicable y obligato
rio para los aparatos automáticos de 
medir capacidades de modelos ante* 
nórmente aprobados y que estén en 
uso, debiendo los Fieles Contrastes 
exigirlo, en la primera comprobación 
que hagan, y  retirando en la siguiente 
todos aquéllos que entonces no cum
plan las condiciones exigidas.

Los constructores de esos aparatos 
de modelos ya aprobados, presentarán 
en el plazo de un mes, a contar de, 
esta fecha, a la Comisión permanen
te de 'Pesas y Medidas proyecto del 
precintaje de los mismos a que se re
fiere el artículo 2.°, que también será 
aplicable en lo. que a uso de precin
to^ propios se refiere.

Artículo 7.° Los aparatos destina
dos a medir gasolina y aceites lubri
ficantes que por Orden ministerial de. 
12 de Marzo último (Gaceta  del 19), 
quedan sometidos a la ley de Pesas 
y Medidas y_ al Reglamento para su 
aplicación vigentes, lo estáran tam
bién a cuantas disposiciones se con
signan en v el presente Decreto. El 
cumplimiento de todas estas disposi
ciones exige mayor escrupulosidad y¡ 
diligencia en este caso, por' tratarse 
de un monopolio concedido por el 
Estado.

Artículo 8.° La aprobación por el 
Gobierno, previo informe y a propues
ta de la Comisión permanente de Pe
sas y Medidas de los aparatos automá
ticos de medir capacidades, es indis
pensable para que puedan, utilizarse 
en transacciones comerciales, debien
do ser retirados aquéllos que no cum
plan este requisito,- salvo la excep
ción consignada en la Orden ministe
rial de 12 de Marzo último citada. 
Las comprobaciones .primitiva y pe
riódica se harán conforme las dispo
siciones vigentes disponen, y los ho
norarios a percibir serán:

Por cada aparato hasta un litro de 
capacidad, dos pesetas.

Por cada litro más de capacidad 
de medida, dos pesetas.

Artículo 9.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan al cum
plimiento de este Decreto, y especial
mente la función 5.a, apartados B) y 
D) del artículo 5.° del Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales aprobado por Decreto de 
17 de Noviembre último; el Real de
creto de 5 de Abril de 1930, en lo 
que al presente afecta, y las Reales.
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'órdenes de 18 de  Agosto y  16 de 
N o v iem b re  de 1921, 4 de F e b re ro  de 
1922 (M inister io  de F o m en to )  y  30 de 
Marzo de 1922.

Sigue en v ig o r  el D ecre to  de la R e
p ú b l ic a  de 11 de S e p t ie m b re  de 1931 
((Ga c e t a  del 12).

D a d o  en  M a d r id  a v e in t i c u a t ro  de 
Agosto de m i l  n o v ec ie n to s  t r e in ta  y  
'dos/'

NICETO ALCA LA-Z A MORA ¥ TORRES 

Di Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  A z a ñ a

L a C o m p a ñ ía  A r r e n d a ta r ia  del Mo
nop o l io  de P e tró leo s  p re s e n tó  in s t a n 
cia  so b re  la m a n e r a  de fo rm a l iz a r  la 
c o m p r a  de los te r r e n o s  p a r a  a m p l ia r  
la  fac to r ía  p e t ro l í f e ra  in s ta la d a  en  
¡Vigo, que  p e r t e n e c í a  a la  d isue lta  
C o m p a ñ ía  de Jesús,  p o r  u n  va lo r  de 
32.822 pese tas  50 cén tim os ,  A esta ad 
q u is ic ió n  o b tu vo  la  C o m p a ñ ía  la  o p o r 
tu n a  au to r iz ac ió n  de l  M in is te r io  de 
H a c ie n d a ,  o to rg a d a  p o r  D ecre to  de 20 
de Agosto de 1931, y  p o r  h a b e r se  de
c re ta d o  la  p r o h ib ic ió n  de e n a je n a r  a 
las  C o ngreg ac ion es  Relig iosas,  se a u 
to r izó  la v e n ta  a la  d isue l ta  C o m p añ ía  
de Jesús  p o r  D ecre to  de 9 de D ic iem 
b r e  de 1 9 3 Í;  h a b ie n d o  p a sa d o  estos 
b ie n es  a la a d m in is t ra c ió n  del P a t r o 
n a to  de la clisuelta C om pa ñ ía  de J e 
sús, a v i r tu d  de lo d ispuesto  en el D e
c re to  de 28 de E n e ro  de este año.

A p ro p u es ta  del P re s id e n te  del -Con
sejo de M in is tros  y de a c u e rd o  con  
éste,

.Vengo en d i s p o n e r :
A r t ícu lo  1.° Se au to r iza  al P a t r o 

n a to  A d m in is t ra d o r  de los b ien es  in 
ca u ta d o s  a la C o m p a ñ ía  de Jesús,  y 
en  su r e p re s e n ta c ió n ,  a su P re s id en -  
te, p a ra  l lev a r  a efecto la  enajenación, 
co n  el M onopolio  de P e tr ró le o s  cíe 
u n a  p a rc e la  cíe t e r r e n o  en  la c iu d a d  
de  Vigo que p e r te n ec ió  a la d isuelta  
C o m p a ñ ía  de Jesús,  en la fo rm a  y p r e 
cio  d e sc r i to s  en el D e c r e ta  de 9 de 
D ic iem b re  de 1931.

A rtícu lo  25 E l  im p o r te  de d icha  
venta  se d e p o s i ta rá  en el B anco de 
E sp añ a  h a s ta  tan to  que se resuelva  en 
definitiva sob re  la ap l ic ac ió n  que h a y a  
de dársela  com o p a r te  de los b ienes  
incau tad os  a la r e f e r id a  C om pañía .

Dado en M a d r id  a v e in t icu a t ro  da 
Agosto de m il  n o v ec ien to s  t r e in ta  y 
dos.

NICETO AI.CALA-ZAMORA Y TORRES 

Presidente de) Consejo de Ministros, 
M a n u e l  A z a ñ a

En el expediente  y  au tos  de com pe
tencia suscitada en tre  el Auditor  de 
G uerra  de las tu e rzas  m il i ta res  de Ma
r ru eco s  y  el Juez  de paz  de T e tu án  
de lo§ cuales re s u l ta ;

Que in c o a d o  p o r  el Juzg ad o  de paz  
de Tetuan* juicio de faltas  con motivo 
de denuncia  t r a s lad ad a  p o r  la J e fa tu ra  
de Vigilancia y S eg ur idad  c o n t ra  el 
co rn e ta  del R egim iento  núm ero  42, 
G abrie l  M om plet G im eno, y  el in d íg e 
na  Sel-lamben M oham ed Riffi, p o r  r iña  
en tre  ambos, de la que resu ltó  les iona
do lev em en te  este ú l t im o , e i n te re s a 
da  la c o m p a re c e n c ia -d e  aq ue l  m il i ta r ,  . 
el A u d i to r  de G u erra  de las fuerzas  
m i l i ta re s  de A frica,  de c o n fo rm id a d  
co n  el in fo rm e  del F isca l  J u r íd i c o  
m i l i ta r ,  r e q u i r ió  de in h ib ic ió n  al J u z 
gado p o r  e s t im ar  que h a b ie n d o  ten id o  
lu g a r  el h e ch o  «n la v ía  p ú b l ica ,  a fec
ta  al deco ro  con  que las clases m i l i 
ta res  de ben  d a r  p ú b l ic o  e jem plo  de 
m o r a l id a d  y  co m p o s tu ra ,  p o r  lo que 
co ns t i tu y e  m ía  falta  de c a rá c te r  n e ta 
m e n te  m il i ta r ,  de las c o m p re n d id a s  en 
el a r t ícu lo  335 del Código de Jus t ic ia ,  
de la que c o r r e s p o n d e  e n te n d e r  a la 
ju r i s d ic c ió n  de G u e r ra :

Que el Juzgado ,  de acuerdo  con el 
dic tam en del M inisterio  público, m a n 
tuvo su com petencia ,  a legando  que los 
hechos se ha l lan  co m p ren d id o s  en el 
a r t ícu lo  498 del Código p e na l  de la 
Zona, co r resp on d ien d o  en ten d e r  de 
ellas a la  > A u to r id ad  o rd in a r ia ,  según 
las  reg las  del ar t ícu lo  13 del Código 
de Just ic ia  m il i ta r  y  la ju r isp ru d en c ia  
que se invoca ; y  esto aun  en el supues
to de que los p ro p io s  hechos fuesen 
const i tu t ivos  de la fa lta  m il i ta r  a que 
se alude, po rqu e  no e n t ra r ía n  en ésta 
las lesiones causadas ,  que no caben en- 
las  h ipó tes is  del art ícu lo  335 del Có
digo de Jus t ic ia  m il i ta r ,  y  cuyo cono
cim iento  com pete exclusivam ente al 
Juzga d o :

Que el Auditor ,  nueva mente a seso ra 
do p o r  su Fiscal,  in s is t ió 'en  su r e q u e r i 
m iento ,  calificando los hechos como 
posibles fa ltas  leves de respeto  con 
p a isano  y  ‘escándalo público, y  fu n 
dándose  en el ar tícu lo  invocado:

Que la Ju n ta  de Asuntos judiciales  
de M arruecos  y Colonias, estimando 
que el hecho or igen  de estas ac tuacio
nes no puede ten er  o t ro  calificativo 
que  el de lesiones, co m p re n d id o ,  p o r  
tan to ,  en el núm ero  1.° del art ícu lo  493 
de l  Código penal de la Zona, o bien en 
el n ú m ero  1.° del a r t ícu lo  5 0 0 Me! p r o 
pio Código, .lo juzga de la co m p e ten 
cia de los T rib una les  o rd in a r io s  de la 
Z o n a , ;a tenor  del ar t ícu lo  65 del P a h i r  
orgánico de 1316; arti.cnlo 10 del Có
digo de p roced im ien to  c r im in a l ;  a r 
tículo 269 de la ley orgán ica  del P o d e r  
judicial,  y ar t ícu lo  13, núm ero  12, del 
Código de Jus t ic ia  m il i ta r ,  sin que ten
ga aplicación el a r t ícu lo  335 de este 
Cuerpo legal: .

ViMy el art ícu lo  498 del Código pe- que dice: “ S e r á n  cas- ¡

ligados con la pena  de a rre s to ,  ios 
causa ren  lesiones que im pidan  id o fen 
dido t r a b a ja r  de uno* a quince días,  o  
liagan necesaria  p o r  igual tiem >o asis
tencia f acu l ta t iva” :

Vfsio el art ícu lo  499 del p ro p io  Có
digo: “Serán  castigados con la pena  
de cinco a quince días ele a r re s to :

1.° Los que causaren  lesiones ‘c?»e 
no im pidan  al ofendido dedican  je a sus 
t raba jos  hab ituales  ni exijan asistencia 
facu lta t iva ,  e t c . . . ”

Vistos los ar tícu los  313 a 339 del Có
digo de Just ic ia  m il i ta r ,  que enum eran 
los hechos que obje tivam ente  y tún cosa- 
sideración a las personas  revis ten  «1 
ca rá c te r  de falta  m il i ta r :

Visto el art ícu lo  13 del Código ele 
Jus t ic ia  m ili ta r,  que d ispone: “Los m i
li ta res  y demás personas  enum eradas  
en los a r tícu los  5.°, 65 y  10, serán  ju z 
gados p o r  los T ribuna les  o rd ina rio s  *en 
causas...  12, por...  las ía l ia s  no -penadas• 
en las leyes y reg lam entos  m in ia re s  o 
en los bandos de jas  A u tor idades  del 
E jé r c i to /5

Considerando:
1.° Que la p resen te  cuestión de com

pe tencia  se h a  suscitado con motivo de 
.la denuncia  p re sen ta d a  co n tra  el car- 
ne ta  G abrie l  M om plet  G im eno y el i in
di gen a Sel-lam ben Mohamed Riffi, p o r  
r iñ a  en tre  ambos, de la que resultó  ccn 
lesiones leves este último.

2.° Que la índole de la falta a t r i 
buida  al co rne ta  Gabriel Momplet no  
hace relación alguna to n  el o \ Icio m i
li ta r ,  y si bien pudo i t *.  ̂ es
cándalo ,  no se mod di a no M L , sino 
p o r  las lesiones p m J  n m  > • ’m, v s ió n  
de la r iña,  al indígena,

3.° Que es en todo caso prefe ren te  
la jur isd icción  o rd in a r ia  p a ra  ca s t ig a r  
las fa ltas  no penadas  en las leyes raí li
tares  y en el ar t ícu lo  335 de] Código do 
Justic ia  m il i ta r ,  único en que pud ie ra  
caber  la de autos, no tiene en trena ,  p o r 
que no se refiere ai caso de lesiones, 
así como tam poco caben las excepcio
nes del a r t icu lo  85 í, favor l amblen d a  
la ju r isd icc ió n  de G u e r r a ; y

45 Que el fuero  persona! de G uerra  
no se ex tiende a las fa ltas ,  según de- 
c iara  el ar t ícu lo  55 del Código de Jus
ticia M ilitar,

De acuerdo  con el Consejo ble Minis
tros  y  de confo rm idad  con io Consul
tado p o r  la Comisión perm anen te  del 
Consejo de Estado,

Vengo en decidir la presente cbestión  
de competencia a favor del Juzgado d e  

paz de Teiuán.Dado en Madrid a veinticuatro de 

Agosto  de m il novecientos treinta y  dos.
NICETO ALC AL A-Z AMOR A Y TORRES 

El Presidente del Consejo de
Manuel Azaña m



1478 26 Agosto 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 239
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Juzgado de 
paz, de Larac'Iie y el Auditor de Gue
rra de las fuerzas militares de Ma
rruecos, de los cuales- resulta:

Que la Jefatura de Vigilancia y Se
guridad de Larache dirigió oficio al 
Juez de primera instancia e* instruc
ción de la misma localidad, denuncian
clo el hecho de que sobre las odio y. 
treinta del 25- de Octubre de 1931, Emi
lio Castriífe Trigueres y Francisco Ló
pez Ferreíi, presenciando cómo .se ve
rificaba el frito, de “paiiehit&s” en una 
de las freidurías moras de una calle 
que safe al zoco CM-com, llegó Ahsclara 
Bcb Lanrari-—que al parecer se bailaba 
embriagado—, dkiéndoles en malos 
modos que se marcharan,, y al no efec
tuarlo, le dio un. empujón ai primero, 
por lo  que se* hicieron objeto*, de malos 
tratos de obra, resultando* Emilio.- Gas
tó lo - con la trinchera que llevaba pues
ta. completamente destrozada, intervi
niendo sol© en la separación de ambos 
Francisco-* López F erre ti, que niega 
maltratara de obra al referido indí
gena.

Que instruido juicio de faltas en el 
Juzgado.de referencia, y citado el sol
dado Abselam Ben Lamari LaraicM 
para su comparecencia a la vista, la 
Auditoría de Guerra dirigió- oficio al 
Juzgado^ manifestando que, em atención 
a que los- hechos citados; pudieran ser 
constitutivos de una falta leve de ca
rácter militar, definida y corregido en, 
el artículo- 335* del Código, de Justicia 
militar, cuyo eoitociimento- y  correc
ción- corresponde conocer única; y ex
clusivamente a la. jurisdicción de Gue
rra, procedía denegar la comparecen
cia interesada y al mismo- tiempo invi
tar al. Juzgad© d.e p-a-z de Laraelie a 
que deje- de conocer en el asunto- y re
mita lo- actuado-; caso- de- m  acceder, 
la resolución, que adopte- para plantear 
en. forma el aporten© eonfikto de ju
risdicción.

Que* tramitado el incidente, 'el luz-* 
jadade paz dictó auto manteniendo su 
jiiidsuiccíóm alegando: que los askaris 
ele Intervenciones militares, por su 
condiciéai-. de* Policía Majzen, no son 
aforados de guerra, corroborando esta 
afirmación su desligamienta* del Minis
terio de la Guerra de la- Nación protec
tora, aun para el cobro, de sus habe
res y de conformidad con lo dispues
to en los artículos 1.°, 6,° y 29 del Ba- 

liir  orgánico de los Tribunales ordina
rios de la Zona,

Que según copias que se acompañan 
al -expediente, el Fiscal, en S de Abril 
de 1#32, se dirigió ai Auditor ¿e Gue
rra* exponiendo,. a más de los antece
dentes de que se ha hecho mérito, que 

efe paz de Laraefcfc* es auto

de 5 de Febrero— cuyo testimonio se 
acompaña—insiste en su competencia, 
fundándose en que los askaris de In
tervenciones militares no- tienen la con
dición de aforados de Guerra, y agre
ga que:

Visto lo dispuesto en ei Decreto de 
29 de Diciembre pasado (Diario Ofi
cial número 1), resulta así en efec
to; mas como no halla términos hábi
les para modificar el criterio expuesto, 
toda vez que el repetido Juzgado, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 23 de Febrero ¡de 1916 
ha remitido ya los antecedentes del 
auto a la Superioridad, procede remi
tir también los que existan en la Audi
toría a la Presidencia del Consejo de 
Ministros, por conducto del Ministerio 
de la Guerra, para la resolución que 
en justicia proceda.

Que conformándose con la preceden
te censura fiscal y por sus propios fun
damentos,, resolvió el Auditor como en 
la misma se propone.

Que pasado el asunto a informe de 
la Junta de Asuntos judiciales de Ma
rruecos y Colonias, ésta estima que la 
jurisdicción ordinaria es la competen
te para conocer del hecho, fundándose: 
en que para que pueda ser aplicado eí 
fuero personal con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 5.° del Código de 
Justicia militar, es necesario no sólo 
que el sujeto activo del delito o- falta 
se encuentre en servicio activo, sino 
también que cobre sus haberes o suel
do por el presupuesto del Ministerio 
de la Guerra,, y como los askaris de 
Intervenciones militares no cobran sus 
haberes por el presupuesto del men
cionado Ministerio, sino que los perci
ben del Majzen, y además el ¿'enun
ciado prestaba servicio en las Inter
venciones como carpintero", sin que 
conste que vistiera uniforme, es indis
cutible que no puede ser tenido como 
aforado, p or  razón de la persona; y 
en que, además, en todo caso, el hecho 
denunciada está comprendido en la ex
cepción del número*' 12 del artículo 13 
del repetido* Código de* Justicia, militar,, 
ya que está sancionado' en el libro ter
cero del Código penal de Marruecos.

Vistos los artículos 1.° y 2.° del Real 
decreto de 23 de Febrero de 1916, re
gulador de los conflictos de jurisdic
ción y atribuciones en la Zona del Pro
tectorado de España, en Marruecos, se
gún los que: “ Cuando los Tribunales- 
establecidos en la Zona del Protecto
rado de España en Marruecos y las 
Autoridades y Tribunales militares del 
Ejército y de la Marina de España- es
tuvieren conociendo de asunto que es
time ser de su competencia y sepa que 
otro de distinto orden actúa sobre el 
mismo, se dirigirá inmediatamente a

éste, con remisión de los antecedentes 
necesarios, invitándole atentamente a 
que desista de* actuar o deje expedita 
su jurisdicción, o a que, en otro caso, 
remita las diligencias o actuaciones a| 
Gobierno español, para que resuelva eí 
conflicto:

Visto- el artículo 5.° del mismo Real 
decreto, que establece, que “ una ve? 
iniciada la cuestión, las jurisdicción 
nes en conflicto deberán «suspendeí 
toda actuación hasta que éste sea re-, 
suelto’ por desistimiento é© cualquie
ra de ellas o* por decisión de mi Go* 
b ien io” :

Vista fe Orden circular de 17 dé 
Junio de 1931, disponiendo que los 
preceptos del Decreto de 11 de. Mayo, 
ée  1931,. en fe que afecta a la. reduc
ción. ée fe competencia de la jurisdic
ción militar, no- son - de. aplicación á 
fe, Zona áel Protectorado español de 
Marruecos;

Visto* el artículo 5.° del Código de 
Justicial militar,, que al establecer la 
competencia de la jurisdicción  mili
tar por razón de: fes personas, respon
sables para, conocer de fes causas que 
se instruyan en toda clase de delitos, 
en su número uno comprende, aque
llas “ contra fes- mili tares, en servicio 
activo* ya se haMen desempeñando 
sus cargos o  en. situación de reempla
zo, cuartel o reserva, supernumera
rios o- con. Meen-efe temporal, y cual
quiera- que sea su. destino, siempre 
qp© figuren en fes .escalas o cuadros 
ée  las. Armas,. Cuerpos, Institutos,- Es
tablecimientos y Academias del Ejér
cito, aunque sea con carácter even
tual,, m im irm  dependan^ del Ministe
rio  de ki. (kierm o cobren sueldo ó 
haber por el presupuesto del mismo” i

Visto el número 12 del artículo 13 
del citado Código-, que preceptúa se
rán competentes ios Tribunales ardí* 
Barios respecta de los. militares y de** 
más personas enumeradas en fes ar
tículos' 5.°, 6.° y  10 “ por las contra* 
v en cí ©mes a fe s Reglamentos de Poli* 
cía y  buen gobierno y por las faltas 
no- penadas en fes leyes y reglamen
tos militares o  en los. bandos- de -la’S 
autoridades del Ejército” :.

Vista el articula 33a del. misino Có« 
digo, que .incluye, entre fes-faltas le
ves “ el. tomar parte em. reyertas cotí 
sus: compañeros- o paisanos-” y  el “ es
cándalo* público” :

Visto el número 1.° del -artículo 499. 
del Código penal de la Zona, que cas-* 
tiga con la pena de cinco a quinces 
días de arreato a “ los que causaren 
lesiones que no impidan al ofendido’ 
dedicarse a sus trabajos habituales, ni 
exijan asistencia facultativa” :

Vista, la Real orden de 27 de Di* 
cie-mbre de 1920, según la que “ el ré
gimen legal hoy en yi&ors q os&í^ s  SAL
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•que los indígenas que p restan  servi
cia en las Fuerzas de Regulares y de 
Policía de la Z ona del Protectorado  
quedan som etidos a la ju risd icción  de 
Guerra p o r los cielitos m ilitares com
prendidos en el Código de Justic ia  
m ilitar;' por los delitos comunes que
dan som etidos a los T ribunales espa
ñoles del P rotectorado  si se da algu
na de las circunstancias a que se re
fiere el artículo 6.° del D aiiir de 1.° 
de Junio de 1914, y si- estas circuns
tancias no se dan, quedan sometidos 
a los T ribunales m usulm anes, ponién
dolos, por consiguiente, a disposición 
del Ja lifa55:

Visto el artículo 6.°, párrafo  p rim e
ro deí D aliir de 1.° de Junio  de 1914, 
conforme al que eTos T ribunales es
pañoles establecidos en la Zona de 
M arruecos conocerán en m ateria  pe
nal, según su respectiva com petencia, 
de los delitos com etidos por súbditos 
m arroquíes no protegidos, ex tran je
ros contra españoles, protegidos espa
ñoles y naturales o protegidos de las 
demás naciones europeas, y  en todas 
los que-com etan dichos súbditos, siem 
p re que hayan in terven ido  en ellas 
españoles o protegidas de España, enr 
concepto de autores, coautores o 
cóm plices” :

Visto el últim o párrafo  del a rtícu 
lo 0.° del citado B ahir, po r el que: 
‘Tos súbditos m arroquíes no protegi
dos extranjeros tendrán  la obligación 
de com parecer ante los T ribunales es
pañoles establecidos en la Zona del 
P rotecto rado  de España, siem pre que 
sean llam ados con arreglo a  las leyes 
de dicha nación o a las disposiciones 
que se dicten en la m ateria” ; y 

Visto el últim o párrafo  del artícu
lo 3,® del Decreto de 29 de Diciem
bre de 1931. sobre el P ro tecto ra
do en M arruecos, que dispone-: “No 
se considerarán  Fuerzas m ilitares, 
aunque estén interven idas por Oficia
les o clases del E jército español, las 
auxiliares, o sea los askarís o mehaz- 
níes al servicio de dichas In terven
ciones, de cuyo personal podrán  dis
poner los In terven tores dentro del co
metido asignado al mismo, tanto en 
las regiones civiles corno en las m ili
tares” :

Considerando que la presente con
tienda jurisdiccional se ha planteadlo 
con motivo de riñ a  y escándalo ha
bidos en una de las calles de Lara- 
che, entre los españoles Em ilio Gas- 
trillo Trigueros y  F rancisco  López 
Ferreti y el ind ígena Ábselam Ben 
L anar! L araich i, carp in te ro  de las 
Intervenciones m ilitares, haciendo- ob
jeto de malos tra tos de obra y cau
sando el último daños en la trinche
ra que el Castrillo llevaba puesta: 

Considerando que el soldado indí

gena citado pertenece a las Fuerzas 
jalifianas, por lo que carece de los 
requisitos de dependencia del M inis
terio  de la Guerra y  cobro de sueldo 
o haber por ei presupuesto del m is
mo, que determ inan la com petencia de 
la jurisd icción  m ilita r:

Considerando que los súbditos m a
rroquíes tienen la obligación de compa
recer ante los Tribunales españoles 
siempre que fueren llamados, con a rre 
glo a las leyes vigentes, y  que el a r 
tículo 499 del Código penal de la Zona 
sanciona a los que causaren lesiones 
leves, que no exijan asistencia faculta
tiva ni impidan a los sufran
dedicarse a sus trabajos h ab itú a te  

Considerando que ha venido a confir
m ar esta doctrina el Decreto de la Re
pública de 29 de Diciembre de 1931, al 
estatuir en el último párrafo  de su a r
tículo 4.°, que no se considerarán fuer
zas m ilitares, aunque estén interveni
das por Oficiales o clases del E jército 
español, las auxiliares, o sean los aska™ 
ris o mehaznies al servicio de dichas 
Intervenciones-,- que es él caso de que 
aquí se tra ta r 

G ansideranáa que, a m y a r  a t a c a 
miento, después de .remitidas las .autos 
judiciales a la Superioridad, la  pm pm  
A uditoría de Guerra ha reconocida que 
el eenociiuÉenlo del asunto incumbe a 
la A utoridad judicial; hecho que por sí 
solo Implica el deMsíimiemo, y sufi
ciente, por tanto, p ara  dar p o r re 
suelta la com petencia,

De acuerdo con el Consejo' de Minis
tros y de conformidad con lo consulta
do por la Comisión perm anente del 
Consejo de Espado-,

Vengo en decidir la presente contien
da jurisdiccional a favor del Juzgado 
de paz de L acache.

B ada en Madrid a  veinticuatro de 
Agosto demál novecientos trein ta  y do®,

NICETO ALCALA-ZAMBRA V TORRES
El Presidenta deí Consejo d@ Ministros,

M a n u e l  á z a m a

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Solicitada del Ministerio de Justicia 

por D. Vital Villarrubia y Díaz-Marolo, 
Cura econónomo de la parroquia de San  
Nicolás y su filial de San Giiiés, de Gua
dalajara, autorización para  la venta le  
un solar sito en G uadalajara en la plaza 
de González H ierro, que ocupa una su
perficie de 621 m etros cuadrados, y cuyo, 
venta está acordada en el precio de 
20*600 pesetas con la Compañía Telefó
nica Nacional p a ra  construir sobre (fi
cho solar un edificio p a ra  sucursal én 
dicha población, y teniendo en cuenta

que el objeto de dicha venía es des
tinar el im porte que se obtenga a obras 
de reparación en las iglesias de San 
Nicolás y San Ginés, que según el p re 
supuesto del señor Arquitecto rebasan 
la cantidad de 20.000 pesetas; que di
chas reparaciones son de absoluta n e - . 
cesidad y urgencia; que el espíritu del; 
Decreto de 20 de Agosto de 1831 no i 
queda conculcado, accediendo a lo so
licitado, puesto que el precio que se ob
tenga del solar ha de invertirse in t e  
gro en las obras proyectadas y, po? 
tanto, dicha inversión ha de queda? 
plenamente comprobada, y en alendó? 
a que con la venta que se efectúe 
CÍ solar de que se tra ta  se ha de cons< 
íru ir un edificio en el cual han de eru 
contrar trabajo muchos obreros y dan* 
do margen al embellecimiento de la po* 
blaeión, el Presidente de la República, 
a propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza a don 
Vital V illarrubia y Díaz Maroto, Cura 
ecónomo de San Nicolás y San Ginés, 
de Guadalajara, p a ra  que pueda enaje
nar el solar de la propiedad de la pa
rroquia , sito en G uadalajara en la píaza 
dé González H ierro, que ocupa una su
perficie de 621 m etros cuadrados, p o r 
el precio  acordado de 20.000 pesetas, 
a l objeto de destinar dicho im porte a 
las obras de reparación  presupuesta
das de las iglesias de San Nicolás yt 
San Ginés, quedando igualm ente auto
rizados el‘ N otarla y R egistrador pam  
otorgar e in scrib ir el correspondiera 
te docum ento público, y debiendo k. 
Sr. 'V ílJam rbia com unicar al Ministqr 
rio  de Justic ia  la operación que 
lleve a cabo, el im porte líquido obte
nido y en su día rem itir los corres
pondientes justificantes de la inver
sión de dicha can tidad  en las obras 
dé reparación  de las iglesias m ead o - 
nadas.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos trem ía y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAHORA V TORRES  
E l M inistro  de Ju stic ia ,

A l v v eo  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a  '

Solicitada d e l. M inisterio de Justí* 
cía, po r Sor M aría Isabel de San José, 
Abadesa de la Comunidad de Relig io  
s as de Jerusalén, de Valencia, autor?* 
zación para la venta de un campo sito? 
en el camino de Campan a r, partido d4 
Teudetes, de un» extensión superficial 
de cinco mil enaii’ocicu tos d.iecioch£, 
metros cuadrados* y con un piecif 
aproximado de quince a veinte m il pe 
setas;, y teniendo en cuenta que eí 
fundamento de la misnm f e
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Comunidad no puede atenderlo debí- 
dam eníc; que para e] que resulte com
prador cíd m ism o representa, un bene
ficio positivo, puesto que podrá ¡n ten- 
sil! car su p rod u cc ión ; y en atención 
a que con la expresada venta no que
dará conculcado el espíritu que in for
ma el Decreto de 20 de Agosto de 1931, 
puesto que el im porte líqu ido que 1& 
Comunidad obtenga tendrá que inver* 
lirse en títulos de la Deuda, y, por 
lanío, quedan éstos igualmente afee- 
tos a las disposiciones del Decreto 
restrictivo, el Presidente de la Repú
blica, a propuesta del Ministro de Jus
ticia y de acuerdo con el Consejo de 
llinistros, decreta :

Artículo único. Se autoriza a Sor 
daría Isabel de San José, Abadesa de 
á Com unidad de Religiosas de Jeru- 
salén, de Valencia, para que pueda 
efectuar la venta dei campo o terreno 
descrito, quedando igualmente autori
zados el Notario y Registrador para 
otorgar e inscribir el correspondiente 
documento público, y debiendo la Su- 
p éñ ora  poner en conocim iento del Mi
nisterio de Justicia la cantidad liqui
da percibida y el núm ero y  clase" de 
valores' adquiridos, y la entidad ban- 
earia en que queden depositados, para 
que así quede salvaguardado el espíri
tu) que informa el D ecreto de 20 -de 
Agosto de 1931.

Dado en M adrid a doce de Agosto 
üe mil novecientos treinta y dos. 

mCETO AJXALA-ZAiMOHÁ Y TORRES 
El M inistro do Justicia, 

ííl l v a r o  d r  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

MINISTERIO DE LA  GUERRA
DECRETO

Á propuesta del M inistro de la Gue
rra, de acuerdo con  el Consejo de Mi
nistros, y en virtud de lo dispuesto 
en el artículo prim ero de la Ley de 11 
del actual,

.Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo único. Se separa definiti

vamente. del serv icio  al Capitán de In
fantería D. Justo Sanjurjo y Jiménez- 
Peña.

Dado en M adrid a v e in tic in co  de 
Agosto de mil novecientos treinta y  
dos.
. _ NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
$1 Presidente. del Consejo de Ministros.

M inistro  de Ja G uerra,
M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
i ............— —

: DECRETOS!
El considerable desarrollo que des- 

la implantación de la República

está 'tomando en la N ación  la Lucha 
Antituberculosa Oficial, así com o la 
n ecesidad de coord inar los diversos 
serv icios antituberculosos h oy  existen
tes, y  de crear, con  arreglo a planes 
y normas bien ponderados, aquellos 
otros cuya urgencia se siente tan viva
mente y  la conveniencia  a este p rop ó 
sito de responsabilizar el program a 
de Lucha Antituberculosa en un  órga
no con suficiente capacidad ejecutiva 
y la debida solvencia técnica, re co 
m iendan a este M inisterio, a propues
ta de la D irección  general de Sanidad, 
proponer lo  siguiente:

Artículo 1.° Se crea un Comité Na
cional ejecutivo de Lucha Antitubercu
losa adscrito a la D irecc ión  general 
de Sanidad.

Artículo 2.° Lucho Comité estará 
constituido de la siguiente manera

Presidente, el D irector general de 
Sanidad.

Vicepresidente, un Consejero de Sa
nidad, M édico especializado en tuber
culosis.

V ocales: el Inspector general de Ins- .. 
tituciones sanitarias, el Inspector ge
neral de Sanidad interior, tres M édi
cos especializados en tuberculosis, tres ' 
M édicos D irectores de Centros oficia
les de lucha antituberculosa del Esta
do, un Arquitecto especializado en 
construcciones y  asistencia social de 
lucha antituberculosa, un -miembro del 
Instituto ’ N acional de P revisión , espe
cializado en el problem a econ óm ico- 
social .y seguros especiales.

Secretario, actuará de Secretario 
co n  voz pero sin voto, el Jefe de la 
Sección  de tuberculosis de la D irec
c ión  general de Sanidad.

A rtículo 3.° Los nom bram ientos de 
Vocales, D irectores de Centros del Es
tado y del Vocal Arquitecto, los hará 
el M inistro de la G obernación  a p ro 
puesta del D irector general de Sani
dad, El m iem bro del Instituto N acional 
de Previsión  será designado por d i
cho Instituto y nom brado por el Mi
nistro de la G obernación. Los tres V o
cales M édicos especializados, serán 
de nom bram iento del M inistro a p ro 
puesta de la D irecc ión  general de Sa
nidad.

Artículo 4.° Serán funciones de es
te Comité e jecu tivo :

a) Señalar las normas directrices 
de la Lucha Antituberculosa en Es» 
paña.

b) D ictar las bases de organización  
y funcionam iento de los distintos cen
tros que constituyen la Lucha Antitu
berculosa.

c) Marcar las normas adecuadas 
para la selección del personal técni
co, directivo y auxiliar médico-social 
que ha de trabajar en las Institucio

nes Antituberculosas y en la enseñan* 
za en ellas de la T isiolog ía  en España.

d) ’ Para el m ejor asesorara i erAq y 
p erfecc ión  de la obra a realizar^, el 
Comité podrá crear subcom ités presi
d idos p or  un m iem bro del Nacional, 
para finalidades concretas y por el 
tiem po que dure su com etido.

Artículo 5.° Este Comité asesorará 
en todos los asuntos relacionados con 
la Lucha Antituberculosa a la Direc
ción  general dé Sanidad.

A rtícelo 8.® Será el órgano de en
lace dé las organizaciones nnmi el pa
les, provinciales y de regiones autó
nom as con  ■ la D irecc ión  general da 
Sanidad, en iodos los aspectos, a ex
cep ción  ele los puramente administra
tivos. que no dependan de sus presu
puestos.

A rtículo 7A Servirá a su vez de 
órgano de enlace entre el Gobierno de 
la R epública y la Unión Internacional 
de Lucha Antituberculosa., asi como 
los demás organism os oficiales que 
tiendan al mismo fin.

A rtículo 8.° Este Comité ejecutivo, 
de acuerdo con  la D irecc ión  general 
de Sanidad, y en cnanto las organi
zaciones provinciales lo permitan, pro
pondrá el Consejo D irectivo Nacional 
de la Lucha Antituberculosa* que esta
rá integrado por representaciones de ■ 
todos los organism os del Estado, de 
las provincias y de las regiones anió
n-ornas.

Artículo 9A Este Comité se reuni
rá, p or lo menos, una vez al mes, y 
cuantas sea con vocado p or su Presi
dente o lo soliciten  con  carácter de 
urgencia cuatro de los Vocales.

A rtículo 10. Tendrá la obligación 
de elevar a la D irección  general de 
Sanidad una M emoria anual en la que 
se especifique la gestión realizada.

Artículo 11. El Comité ejecutivo 
N acional tendrá carácter de permanen
te hasta q u e , se constituya el Conse». 
jo  directivo Nacional, en cuyo momen
to cesará. A partir de entonces, el Co
mité ejecutivo será designado por di
cho Consejo - en la forma que acuer
de, siem pre presid ido por el Direc
tor general de Saniqad,

Dado en M adrid a veintitrés J© 
Agosto de m il novecientos treinta. # 
dos. .

NÍCETO ALCA LA-ZAMORA Y TORRES .

J$1 Ministro de la Gobernación,

S a n t i a g o  C a s a b e s  Q u i b o g a

Necesitando adquirir sulfato de qui
nina para el tratamiento y profilaxis 
del paludismo, y estando por sus va
riables cotizaciones comerciales y eS“ 
pecialnieoaíe por la necesidad de ¡g&rafl-
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tizar sil pureza, comprendida la adqui
sición en el artículo 52, apartados se
gundo y tercero de la ley de Contabili
dad y Administración del Estado; es 
decir, en los casos en que la legisla
ción actual permita hacer la contrata
ción medíanle concurso, el Presidente 
de la República, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, decreta: 

Artículo 1.® Se autoriza al Ministro 
de la Gobernación para, adquirir me
diante concurso público .500 kilos de 
sulfato de quinina.

Artículo 2,° La Dirección general de 
Sanidad 'fijará oportunamente las con
diciones reguladoras del concurso. 

Articulo 3,° . El importe de la adqui
sición se abonará con cargo a la sec
ción sexta, capítulo séptimo, artículo 
2.°, concepto sexto del vigente presu
puesto general de gastos.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
dos,

NIOETO ALCALA - Z AMORA ¥ TORRES 

IS3 M inistro de la Gobernación,
S a n t i a g o  C a s a b e s  Q uiroga

Los Decretos ele 10 de Noviembre del 
año próximo pasado y 26 de Marzo del 
actual establecieron que las especia
lidades farmacéuticas francesas, ale
manas y suizas se .sometieran a los 
mismos requisitos y preceptos regla
mentarios desde el punto de vista sa
nitario que las nacionales:

Invocando la Embajada cU la Gran 
Bretaña el artículo 7.° del Tratado de 
comercio de 1922 entre España y el 
p^s mencionado, solicita se extienda a 
las especialidades farmacéuticas de esa 
procedencia las concesiones otorgadas 
.a las que antes se mencionan.

De otra parte, según lo dispuesto en 
el artículo 3.° del vigente Convenio bis- 
panodanés, las especialidades farmacéu
ticas de esta última procedencia deben 
también gozar de iguales derechos,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro d© la Gobernación 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo único. A partir de esta fe
cha se generaliza la aplicación de los 
Decretos de 10 de Noviembre de 1931 
y 20 de Marzo de 1932 a las especialida
des farmacéuticas procedentes de la 
Gran Bretaña y de Dinamarca.

Dado eñ Madrid-.a ..veintitrés de'Agos
to de mil novecientos treinta -y. dos.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M inistro de la Gobernación,
S a n t ia g o  C a s a b e s  Q u ir o g a

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS 
Aprobado en 9 de Septiembre de 

1931 el. proyecto de bases para el con
curso de adquisición de tres grúas 
eléctricas-automóviles con destino al 
puerto de Cádiz, se lia tramitado el 
expediente necesario p-ara que pueda 
-seguirse dicho procedimiento admi
nistrativo, como caso comprendido en 
el párrafo cuarto del artículo 52 de 
la ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública.

Ha emitido dictamen el Consejo 'de 
Estado, y de conformidad con el mis
mo, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Obras 
públicas.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para contra
tar, mediante concurso, la adquisi
ción de tres grúas eléctricas automó
viles con destino al puerto de Cádiz, 
con arreglo al proyecto de Bases 
aprobado por Orden de 9 de Sep
tiembre de 1931.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
dos.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M inistro de O bras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Obras pú
blicas,

Vengo en admitir la dimisión de sus 
respectivos cargos de Delegados del 
Gobierno en las Mancomunidades hi
drográficas del Guadalquivir, Ebro, Se
gura y Pirineo Oriental a D. Demetrio 
Delgado de Torre, D. Antonio Gualiar 
Poza, Do Miguel Rivera Ruiz y D. Ra
món Gompte Galofre.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
dos. •

N1CETO ALCALA-ZAMORA V TORRES  
E l M inistro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e .r o .

Aprobado técn icam en te el p ro y ecto  
de pantano de Ortigosa de Carneros, 
iué  sometido a información pública  sin 
que se hayan suscitado reclamaciones 
opuestas a ~su cottStrüdCÍ6” ; pues las 
formuladas lo son en orden al recono
cimiento de perjuicios que, por razón 
de la utilidad de la obra, podrán ser 
indemnizados mediante los trámites de 
la ley de Expropiación forzosa.

Por Decreto do 12 de Febrero de 
1932 se autorizó el comienzo de obras 
hidráulicas de carácter urgente en An-, 
dalucía, Murcia, Extremadura y la Man
cha antes de haberse ultimado la tra
mitación requerida para la aprobación 
definitiva.

Y como concurren las mismas cir
cunstancias de urgencia en cuanto a 
las obras del pantano de Ortigosa, por. 
acuerdo del Consejo de Ministros y a 
propuesta del Ministro de Obras pu« 
blicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi< 

nistro de Obras públicas para acón 
dar el comienzo de ejecución de laf 
obras del pantano de Ortigosa de Ca> 
meros, sin perjuicio de continuar 1( 
tram itación adm inistrativa del pro* 
yecto durante el cursó de su ejecu
ción. .

Dado en Madrid a veinticinco 
Agosto de mil novecientos treinta y¡ 
dos.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES' 

El M inistro de O bras públicas, -
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o a

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros 

Vengo en decretar lo siguiente: ¡
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para subas
tar la segunda relación por provincias 
de obras de construcción o reconstruc
ción de puentes y demás obras de fá
brica eh las carreteras del Estado cons
truidas o en construcción y en caminos 

| municipales que han de subastarse en 
el presente ejercicio económico con 
cargo al presupuesto vigente.

Dado en Madrid a veinticinco dé 
Agosto de mil novecientos treinta' 
y dos.

NIGETO ALCALA-ZAMORA V TORRES 
El Ministro ñe Obras pública»,

I n d a l e c i o  E r i b t o  T u e r o #
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

limo. Sr.: Vista la instancia dirigi
da a este Ministerio do Justicia por 
D. Juan Bautista Borés Sagué, vecino 
de Barcelona, en solicitud de que se 
autorice ai Exorno. Sr. Obispo de Bar
celona para que pueda otorgarle la co
rrespondiente escritura de conmuta
ción de las cargas eclesiásticas y can
co] ación del derecho real que grava 
tres fincas de su propiedad en el case 
de qué dicho acto esté restringido por 
las disposiciones del Decreto de 20 de 
Agosto de 1931 por convenir a sus in
tereses particulares el que di. olí as fin
cas queden libres de todo gravamen;, 
teniendo en cuenta que djdi&s fincas 
son las siguientes:

1.* Una porción de ier>w*j í:im 
Barcelona al píe de la Montaña de 
Moíitjmeh y calles de Palaudarias y 
Puigguriguer, con una superficie de 
3.009 metros ocho decímetros cuadra
dos, finca número 4.808, cuyo asiento 
obra al tomo 1.687 del archivo, 203 de 
la Sección segunda de Occidente, folio 
206.

2.* Otra porción de terreno sita en 
Barcelona al pie de la Montana dé 
Montjuich y calles de Vila y Vi la y  
de Palaudarias, en la que hace chaflán, 
con una superficie de 1.399 metros 73 
decímetros cuadrados, finca número 
4.869, cuyo asiento obra al tomo 1,087 
del archivo, 203 de la Sección segun
da de Occidente, folio 210; y

3.° Otra porción de terreno, sita 
también al pie de la Montaña de Mont- 
juich, y calles de Palaudarias, Vila y 
Vila y Puigguriguer, con una super« 
fieie de 2.419 metros 29 decímetro? 
cuadrados, finca número 4.810, cuya 
asiento obra ai tomo 1,687 del anduvo, 
203 de la Sección segunda de Occiden
te, folio 226; que las cargaá eclesiás
ticas de cuya redención se trata da
tan del año 1775, en virtud dt* escritu
ra de fundación otorgada por Ies al- 
baceas testamentarios del Dr. D, Juan 
Fontanet, -nombrados a dicho fin en su 
testamento de 25 de Abril de 1742; que 
con anterioridad a la publicación del ,

-Decreto de 20 de Agosto de 1931 ya se I 
había incoado expediente para efectuar { 
dicha conmutación y hasta se había j 
entregado determinada cantidad s i 
cuenta de la misma; que de conformé ! 
dad con las disposiciones vigentes s* 
ha llegado a un acuerdo entre el Obi.&* j % 
pado de Barcelona y el Sr. Borés y  . 
Sagué, actual propietario >de dichos \ bienes gravados, acuerno. i n dispensa-1 
ble p a r a  poder llevar a cabo el acto:? 
que se pretende; que en la legislación; 
vigente se marca el procedimiento $
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ueguir para que la conmutación pueda 
efectuarse; que el expediente promoví» 
do pnra la conmutación y cancelación 
del derecho real que grava las fincas 
'descritas es por parte del poseedor de 
las mismas y no por parte del Obispa» 
do; que igualmente en la legislación 
apropiada se prescribe la inversión 
que ha de darse a la • cantidad que se 
perciba por la conmutación; y en aten
ción a lo que se deduce de la letra y 
del espíritu que informa el Decreto ci
tado, este Ministerio de Justicia ha 
acorde lo resolver la petición formula
da en el sentido de comunicar a don 
Juan E-autista Borés Sagué que las -res- 
triccio: íes del citado Decreto de 20 de 
Agoste, de 1931 no afectan al acto con
creto ■ le que se trata, y que, por lo 
tanto, ñempre que se ajuste a derecho 
y a I s preceptos consignados en ‘ la 
legisla non vigente, el Notario y Rc- 
gistiáuor respectivos, a requerimiento 
de ías partes, pueden y deben otorga? 
e insa ibir el documento' público resul
tante de la conmutación de las cargas 
eclesiásticas y cancelación del derecho 
real que pese sobre las fincas descri
tas, debiendo no obstante comunicar a 
este Ministerio el acto que se lleve a 
cabo y la cantidad líquida resultante 
de la conmutación de que se trata, 
para que se haga constar en el expe
diente que la operación verificada se 
ha ajustado a lo dispuesto en el ar
tículo 8o° de la disposición de 24 de 
Junio de 1867»

Lo que comunico a V» I. para su 
conocimiento y demás efectos, Madrid, 
^9 de Julio de 1932

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Subsecretario de este 'Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por D. Francisco.,Ló
pez Nieto, Magistrado de la Audiencia 
provincial de Bilbao, en súplica de que 
se rectifique el número con que aparece 
en el Escalafón de servicios cerrado en 
80 de Abril último: j

Considerando que para el cómputo de 
servicios ha de tomarse corno base la 
fecha del primer nombramiento en la 
carrera siempre que los funcionarios 
se hayan posesionado de su cargo den
tro del plazo legal y que en igualdad 
f e  condiciones la colocación dentro de 
las escalas deberá determinarse por el 
lugar que ocuparon en la propuesta 
formulada por el Tribunal calificador 
Ee los ejercicios de oposición: 

Considerando que los Magistrados, se
ñores Romeu Saavedra, Fernández Gau- 
si, Navarro Rodríguez y Pereda García; 
de ja  misma promoción que el recla
mante, fueron nombrados, para el pri
mer destino en la carrera judicial con

fecha l í  de Febrero de 1913, posesio
nándose todos ellos sin disfrute de pró
rroga alguna, por cuyo motivo, contan
do con el mismo tiempo de servicios 
abonables, han de figurar en el Escala
fón conforme al orden que señale la 
propuesta del Tribunal de oposicio
nes,

Este Ministerio acuerda que el Esca
lafón de la categoría de Magistrados 
de Audiencia provincial se rectifique en 
el sentido de colocar a los que en él 
aparecen con abono de diez y nueve 
años, dos meses y veintiún días por el 
orden siguiente: D, Francisco López 
Nieto, D. José Antonio Romeu Saave
dra, D. Pedro Navarro Rodríguez, don 
Tomás Pereda García, B. Dionisio Fer
nández Gausi, que obtuvieron los nú
meros 51, 52, 56, 59 y 61, respectiva
mente.

Madrid, 24 de Agosto de 1932,
P. D.,

. LEOPOLDO G, ALAS
Señor Subsecretario de este Ministerio,

\

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 

María del Rosario García Sienza, nú
mero 234, de la segunda lista supletoria 
de las oposiciones de 1928, en solicitud 
de destino por quinto turno.

Teniendo en cuenta que en su día 
fué autorizada para realizar las prác
ticas a que estaba sometida en las Es
cuelas de Sama de Langreo (Oviedo), 
como comprendida en el número 5.° de 
la disposición de 3 de Octubre de 1939 
(Gaceta  del 5 ), y cuyas prácticas han 
sido aprobadas, según certificación ex
pedida por la Inspección correspon
diente, y que acompaña a su petición, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Maestra propietaria de la Escuela na
cional unitaria de niñas de Peguerinos 
(Avila), a doña María del Rosario 
García Sienza, con el haber anual de 
3.000 pesetas, de cuyo cargo se pose
sionará la interesada dentro del plazo 
lijado en el vigente Estatuto del Ma
gisterio nacional.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
18 de Julio de 1932. ,

P. D .,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza. -

Ilmo. Sr.: Visto el  expediente in coad o  
por ei Arquitecto conservador de. mo*.

mímenlos de la primera zona, D. Ale* 
jandró Ferraut y. Vázquez, para la ex
propiación del almacén adosado a Jai' 
Iglesia de Santiago deh Burgo, de Za
mora, declarada monumento nació-, 
n a l:

Resultando que, según se desprende, 
del mencionado expediente, el almacén 
que se traía de expropiar, deslindado 
y valorado por el Arquitecto en la can
tidad de 4.763,73 pesetas, es propiedad 

' del Obispado de Zamora, según certifi
cación del Registro de la Propiedad de; 
Zamora, en la que se acredita la quieta 
y pacífica posesión desde tiempo inme
morial, desde luego superior a quine© 
años; que está conforme en venderla al 
Estado en el precio de tasación: 

Resultando que la Junta de Patrona
to para protección, conservación y  
acrecentamiento del Tesoro Artística 
Nacional acordó, en sesión celebrada 
el 18 dei mes de Junio del corriente, 
año, consignar la cantidad de 5.000. 
pesetas para la adquisición'de la men
cionada finca:

Resultando que el almacén que se ira- ■ 
ta de expropiar está situado en la calle 
de Santa Clara, lindando, a la derecha 
entrando, con la calle de Santiago del 
Burgo; a la izquierda, con la casa nú- 
mero 17, de D. Isidoro Rubio, y al fon
do, con la iglesia:

Considerando que el artículo 12, úl
timo párrafo, del Real decreto de 9 de 
Agosto de 1326, faculta al Estado para 
expropiar, por causa de utilidad públi
ca, los edificios adosados a monumen
tos que impidan la contemplación de’ 
ellos; circunstancia que concurre en la 
construcción de referencia:

Considerando que para esta expropia
ción ha de seguirse el procedimiento 
señalado en el artículo 13 del mismo1 
Real decreto, o sea la aplicación en es
ta materia de las reglas y requisitos 
contenidos en los capítulos 186, 87 
88 del Estatuto municipal de 8 de Mar
zo de 1924, en los que se dispone como 
requisito previo, el procurar un acuer
do con el propietario de la finca que 
se va a expropiar:

Considerando que en este caso, según 
se desprende de la documentación que 
se acompaña, se ha llegado a ese acuer
do, que consiste en la venta del inmue
ble al Estado en la cantidad de pese
tas 4.783,73, equivalente a la tasación: 

Considerando que acepfada la venta 
en esa cantidad, se otorgará la corres
pondiente escritura de conpraventa en
tre el propietario y  el Estado, en cuya 

¡ representación se personará el Abogado 
del Estado; escritura que, una vez otor
gada, será inscrita en el Registro de la 

! Propiedad: , ;
J Considerando que en cuinplirnienlo de 

lo dispuesto en el artículo 3.° del Real
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decreto de 21 de Febrero de 1930 se ha 
hecho constar en el expediente la con» 
formidad del Delegado en este Depar
tamento de la Intervención general de 
la Administración del Estado, con la 
obligación -que se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se adquiera el almacén expresa
do en la cantidad de 4.763,73 pesetas, 
libre de toda carga o gravamen.

2.° Que el indicado importe y el que 
se justifique en su día como gastos de 
escritura, inscripción en el Registro, et
cétera, se libren a nombre del Abogado 
del Estado en Zamora, con cargo al 
Crédito consignado en el capítulo 26, 
artículo 3.°, concepto segundo, del vi
gente presupuesto de este Departa
mento; y

\ 3.° Que se designe al Abogado del 
Estado en Zamora para que en nombre 
y representación del Estado concurra 
al acto del otorgamiento de la escritu
ra; de la que se remitirá a este Depar
tamento primera copia y dos copias 
simples para su remisión al Ministerio 
de Hacienda, para su inscripción en el 
Inventario de Bienes Nacionales,
¡ Madrid, 18 de Agosto de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Sin negar la plausible in
tención que inspiró la Real orden de 2 
de Noviembre de 1929 al limitar el 
número de dietas que podrían percibir 
los Arquitectos de Zona, la realidad ha 
demostrado s u imposible aplicación, 
pues mientras ese numeróles bario so
brado para algunos de ellos, por que 
las obras se reducen a dos o tres Mo
numentos importantes, h a y  otros, en 
cambio, que, por tener'muchos restau
rándose en su demarcación y ser ésta 
muy extensa, han de estar necesaria
mente ausentes del punto de su resi- j 
dencia, ya que no teniendo asignados i 
auxilares, son ellos quienes directa
mente han de inspeccionar las obras 
que se realizan:

Considerando que sería absurdo que 
por haber llegado a ese máximum de 
dietas hubieran de suspenderse las 
obras en ejecución hasta el siguiente 
año:

Considerando que el Gobierno de la 
República triplicó el número de monu
mentos arquitectónicos artísticos, acre
centando con ello las obligaciones de 
estos Arquitectos:

Considerando que, aun en el supuesto 
de que un; Arquitecto de zona hubiera 
de estar viajando todo el año, el im-: 
porte de sus dietas sería inferior al del 
sueldo que percibe, con lo Cual queda

salvado el precepto de que nadie podrá 
cobrar cantidad superior a su sueldo 
por cualquier otro concepto:

Considerando, por último, que este 
aumento de las dietas de mi Arquitecto 
no lo es de gasto en presupuesto, pues 
el exceso de uno se compensa con el 
ahorro de viajes de los otros,

Este Ministerio, a propuesta del Pa
tronato del Tesoro artístico, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.° En tpn¡lo no se regule nuevamen
te la organización de los servicios de 
conservación de monumentos, los ac
tuales Arquitectos de zona podrán rea
lizar los viajes que exija la dirección 
de las obras que tienen encomendadas. 
La apreciación de esta necesidad y el 
encargo de las mismas corresponde al 
Patronato del Tesoro artístico.

2.° Queda subsistente lo dispuesto 
en dicha Real orden respecto a la cuan
tía de las didias de los precitados Ar
quitectos,

Madrid, 18 de Agosto de 1932.

P. O.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes,

limo. Sr.: Visto el expediente guber
nativo instruido por Orden de 18 de 
Mayo último contra el Oficial de Admi
nistración de segunda clase de la Se
cretaría de este Departamento, don 
Hermenegildo del Corral Altube, en 
virtud de denuncia formulada por el 
Maestro nacional D. Luis Magaña:

Visto asimismo el escrito de defensa 
que con arreglo a lo que se previene 
en el párrafo segundo del artículo 62 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 elevó el Sr. Corral en 16 de Julio 
ultimo:

Considerando que de las actuaciones 
llevadas a cabo por el Juzgado instruc
tor aparecen suficientemente probadas 
las faltas cometidas por el referido 
funcionario; y

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han observado todas 
las formalidades legales prevenidas por 
las disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de responsabilidad formu
lada en su escrito de conclusiones por 
el Sr. Juez instructor, ha resuelto:

1.° Que como sanción de los hechos 
que se declaran probados en el expe
diente referido se imponga a D. Her
menegildo del Corral Altube la correc
ción disciplinaria de postergación per
petua y su-traslado fuera de Madrid;

2.° Que el expediente original se en
víe al Excmo. Sr. Ministro de Justicia 
para qué, por medio del Ministerio fis
cal. se ejerciten en el oportuno suma

rio, si ha lugar a ellas, las acciones pe 
nales procedentes, y

3A Que esta resolución se comuni
que al limo. Sr. Director general d© 
Primera enseñanza, para que surta 
efectos en los expedientes instados por 
el que fué Maestro nacional de Campo- 
Real, D. Luis Magaña, y en sus hoja# 
de servicios.

Lo digo a V. I. para su cono-cimienta.■ 
y demás efectos. Madrid, 20 de Agosta 
de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS : 

Señor Subsecretario de este Ministerio

limo. Sr.: De acuerdo con la pr<K 
puesta del Tribunal juzgador de las? 
oposiciones a Cátedras de Dibujo, tur
no de Auxiliares,

Este Ministerio ha resuelto nombraf 
Profesores especiales de Dibujo de los 
Institutos Nacionales de Segunda en 
señaliza, del Cardenal Cisneros, de Ma* 
drid, y de los de Toledo, Tarragona'^ 
Burgos, Bilbao y Santander, a D. Jo< 
sé Ordóñez Valdés, a D. Pedro Pagét 
Rey, a D. Isidro Valentines Llobet, a 
D. Antonio Torcal Arbizu y a D. Joa
quín Buendía Villalba, respectivamen
te; todos ellos con el sueldo o indem
nización anual de 3.000 pesetas, con 
cargo al capítúlo séptimo, artículo úni
co, concepto quinto del vigente pre
supuesto.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos» Madrid, 21 de 
Agosto de 1932.

P . D ., í

DOMINGO BARNES . 

Señor Subsecretario de este Ministerio;,

limo. Sr.: En cumplimiento de fe 
prevenido en los artículos 75, 149 f  
150 del vigente Estatuto, aprobado poi 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que asciendan en corrida de es

calas a los sueldos y con las antigüe-* 
dades que se expresan, los si guien tel 
Maestros y Maestras del primer Esca* 
lafón:

MAESTROS

6-7-1932. Vacante del Sr. Cano, nú
mero 1.119; a 6.000 pesetas, Sr. Agud, 
1.679; resultas: a 5.000, Sr. Del Río, 
2.970; ñ 4.000, Sr. Elejalde, 6.645; a 
3.500, Sr. Gutiérrez, 8.421.

10-7-1932. Vacante del Sr. Alonso, 
4.544; a 4.000, Sr. Alonso, 6.646; resul
tas: a 3.500, Sr. Lópé2,8.422. ^

13-7-1932. Vacante del Sr. BiOT 4.341, a 4.000, Sft Cáítrovleio, 6.647? 
resultas: a 3:500, Sr. Marcos, 8.423. 

15- 7- 1932* Vacante del Sr. Martínez,
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i a i; a 8.000, Sr. Hera, 253.; resalías: a 
: 7.000, Sr. Blanco, 700; a 6,000, Sr, Aá- 
l'drc.s, 1,680; a 5.000, Sr« Iguacei, 2.971; 
fa 4.00a, Sr. Ibarrola, « .6*8; a 8-58®,
; Sr. A-Lxoón, 8.424; vacante <M &r. Ji- 
; Hitiiez, 841; a 6.000, Sr. Varga, L6&!; 
‘V-esidí&s': a 5.000, Sr. Lope?., 2,972.; -a 
-4.000, Sr. Carmena, 6i>49; a 8*5t$, se- 
‘ ñor Alvares, 8,425.
: 16-74932, Vacante del Sr. A?m%
| 3.628; a 4.000, Sr, Mateos, 6.660; resal- 
; tas: a V5005 Sr. Bcriain, 8.426.

2-i-7-.L)32. Vacante riel Sr, Monter
cie, 28; a 8.000, Sr. Blasco, 254; resal- 
¡tas: a 7,000, Sr. Raíz. 791; a 6.000, se
ñ or Serra, 1.682; a 6,000, Sr. Martínez, 
2.975; a 4.009, Sr. fücarie, 6.652; a 

' 3.509, Sr. Gribeiro, 8/127.
28'7-1932. Vacante del Sr. 041, 600; a

7.000, Sr, Artero, 792; resultas na 6.0-00, 
¡Sr, Bech, 1,883; a 5.000, Sr. fVseñal-, 
^074; a 4,000, Sr. Milián, 6,863; a 3.500, 
Sr. Martínez* 8.428; vacante del'señor 
Iñigtiez, 1.270; a 6.000, Sr. Gáivez, 1¿684; 
resultas: a 5.000-, Sr. García, 2$ 7$; a
4.000, Sr. Uckig-c, -6.654; a • S ,» , seior 
[Ariza, 8.429; vacante del Sr. Bonedio-» 
ko, IM S; a 5,003, Sr. Gibreiro, 2.976; 
rastillas: a 4.000, Sr. Ruiz, 0465; a 
3.500, Sr. Carbonell, 8430; vacante del 
■Sr. No fuentes, 8.232; a 3.500, Sr. Mar- 
¿ros, 8.431.

21-7-1552. Vacante -del Sr. Lozano, 
-5.775; a 4.000, Sr. Vekmazán, 6.858; re
sultas: a 3.500, Sr. Vareta, 8.432.

30-7-1332. Vacante del Sr. Gebrián, 
JO j ;  a '7.090, Sr. Talayero, 7W ; resal- 
lis : a '6.000, Sr. Balot, 1.685; a 5.000, 
Jr. González, 2.078; a 4.000, Sr. Martí-;

Atez.Sáez, 6.657; a 3.500, Sr. Marcos Se- 
yJarra, 8.483.

31-7-1932. Vacante del Sr. Trujilía- 
no, 1.233; a 6.000, Sr. Martínez, 1.686; 
resalías: a 5.000, Sr, Freijanes, 2.979; 
•■a 4.000, Sr. Martínez Vinuesa, 8.658; a 
¡3.590, Sr. Fornaris, '8.484; vacante del 
Sr. Hernández, 1.588; a 6,000, Sr. Ger- 
vera, 1,687; resultas: a 5.000, Sr. Bayo
na, 2.980; a 4.000, Sr. Peliicer, 8.650; 
a 3.50Ü, Sr. Planas, 8.435; vacante del 
Sr. Yílajuaüa, 2.515; a 5.000, Sr. Pife, 
2.981; resultas: a 4.000, Sr. Jiménez, 
8.660; a 3.500, Sr. Bayo, 8.438.

1-8-1932. Vacante del Sr. García 
Fernández, 6.441; a 4.000, Sr. Garro- 
chena, 6.681; resultas: a 3.500, Sr. Her
nández, 8.437.

MAESTRAS
8-7-1932. Vacante de la Sra. Ls ~ 

rrainzar, número 858; a 8.000 peseta/;, 
Sra. Martín, 1.653; resultas: a 5.008, 
Sra. Km es. 2 380; a 4,090, Sra. Monge, 
6.620: a 3/V'1), Sra. Alea, 8,381; vacante 
de la Sra. LF nares, 1.179; a 6,000, se
ñora García Criado, 1.654; resultas: a 
5.0-00, Sra. Suárez, 2,96!; a 4.960, seño
ra Miguel, 6.621; a 3,500, Sra. Sánchez,

8¿>€2; vacante de I-a Sra. Cantaia-pledra, 
31669; a 4.000, Sra. Pastor, 6,622; resal
tas: a 3«590, Sra. Raj&L 8.363.

9-7*4932» Vacante áe 5a Sra. Rodó,
714..; & 7.0605 Sra. Gal-indo, 755; resul
tas'; a 6.030, Sra, Gómez Herrero, 1.65.5; 
a 5.000, Sra. Fernández, 2*962; a .4,009, 
Sra. Rivera, 6,623; a 3.590, Sra. Enri
ques, 8.301.

10-7-1932, Vacante úu la Sm, García 
de la Cruz, 4; a 8.000, Sra. López Sa- 
font, 255; resultas: a 7Mj0, Sra. Serra, 
757; a 6,000, Sra. García Gor-dcv'íla, 
1.656; a 5.00-0, Sra. Menéndez, 25 53; 
a 4.009, Sra. Muñoz, 6A44; a 3,50], se
ñora Valdés, 8.38-8.

13-7-1932.. Vacante ce  la Sra. Díaz 
Romero, 2,333; a 5,01-0, Srac 'Sanios, 
2,984; resudas: a 4,005, Sra, Tejedor, 
6,625; a 3.509, Sra, Va:£c¿o Larca .8.368 
bis,

22-7-1932, Vacante de la Sra. Escu
rra, 1.116; a 6.000, t , Villana era, 
1.657; resultas: a 5.0C Sra. Vicario, 
2.965; a 4.000, Sra, Ve * Torres, 6,625 

-Ms; a 3.500, Sra, Iglesias, 8.367.
31-7-1932. Vacante c la Sra. ■Cha

morro, 8.540 bis; a 3,555, Sra, Lobado, 
8.368.

25 Que en cumplían; en to de la Or
den ministerial de 18-do Julio próximo 
pasado (B. .0., núm, 92), declarando 
gue D. Francisco Benedicto Barca con
serva en el Escalafón ds 1929 el nú
mero 1,038, cubra dicho señor sueldo 
de 6,000 pesetas, -a partir del día 28 de 
Julio último, en la vacante del Sr» Ló
pez Zuma-quero, número 98.6..

35 Que en cumplimiento de la. Or
den ministerial de 18 de Julio - próximo 
pasado (B. O., núm. 82), declarando 
que D, Fernando No fuentes Raya'con
serva en el Escalafón de 1929 el núme
ro 6.232, cubra dicho señor sueldo de 
4,000 pesetas, a partir del día 28 de Ju
lio último, en la vacante del Sr. B-asch, 
número 5.333.

4.° Que en cumplimiento de la Or
den ministerial de 18 de Julio próximo 
pasado (G aceta  del 7 de Agosto), cu
bra sueldo de 4,900 pesetas, con efec
tos económicos a partir del día 31 de 
Julio último y escalafonal.es de 9 de 
Diciembre de 1931, doña Rosa Chamo
rro González, número 6,548 bis, en la 
vacante de la Sra, Kúñ-ez, número 4.916,.

5.° Que en la vacante de Ja Sra. Lo
renzo, número 7.104, cubra sueldo de 
3.500 pesetas, a partir de 3 de Julio úl
timo, doña Evelia López Fernández, nú
mero 8.092, que disfruta el de 3,0 90 en 
comisión.

6.° Que en la vacante de la señora 
Barran García, por pase de ésta al suel
do de 3.000 pesetas, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el número 83 del 
apartado sexto de ia Orden ministerial 
de 25 de Julio último (Gaceta del 30),

cubra sueldo de 3.508 pesetas, a partid 
del -día 1.° de Agasfto corriente, dofe 
Adelaida Lópes -Gallego, mimero 7.5®6f 
que vemía dMraf&ná© en -aocHisáta. 3.000
pesetas.

7,° Qm por existir vacantes dé 
3.5Ü0 pesetas* «continúe disfrutando -en 
comisión el de 3.080 .pe4 etas doña Ma
ría del Pilar ‘González Simún. mámero 
7.578 tris, y  doña Conecroe ón Lutift 
Ruíy número' 8J10 bis.

Lo digo a V. I, para m cuiioelmleiiic* 
y  demás efectos. Madrid, M  de Agosta 
de 1.9.::,

15 D ,s,

DOMINGO BIENES :

Señor Director general de Primera en*» 
señanza, Sr. Ordenador de Pagos por' 
obligaciones de este Ministerio y se
ñores Jefes de las Secciones admi
nistrativas de Primera enseñanza»

Excmo s. Sres.: En cumplimiento de 
lo prevenido en el Estatuto vigenié 
del Cuerpo de P orteros de los Minis
terios civiles,

Este Departamento ha tenido a bien 
disponer ••que se anuncien para su pro
visión por con curvo de méritos cua
tro vacantes de Porteros del Museo 
Nacional de Arte Moderno, con suje
ción a las condiciones .siguientes:

Los interesados no excederán de 
cuarenta y m e o  años, y tendrán una: 
talla mínima de 1,70 metros, sin pa
decer defecto físico a preciable.

Será condición preferente el poseer, 
conocimientos dei oficio de carpintero, 

Á las instancias acompañarán tm re
trato de tamaño ** carnet*.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias, por con dudo de su Jefe inme
diato y con informe de éste sobre la 
conducta, moralidad y demás particu
lares que estime procedentes, al Di
rector del expresado Museo, el cual 
elevará las correspondientes ternas 5a 
la Subsecretaría de este Departamen
to, con arreglo y  en la forma que de
termina el artículo 10 del mencionado 
Estatuto.

E! plazo para la remisión de solici
tudes será de quince días, a contar del 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a-deud .

Lo que participo a VV. EE. para sft 
conocimiento y efectos. Madrid, 24 de 
Agosto de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señores Ministros de los Departamen
tos civiie-s.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
limo. Sr>: Tramitados los expedien- 

les que se detallan en la relación ad
junta, y concedidos los certificados de 
productor nacional a las personas y  
Entidades que en la misma se mencio
nan, por haberse cumplido los requi
sitos que exige el Reglamento vigente, 

Este Ministerio ha dispuesto que se 
haga pública la relación de certificados 
m  la Gaceta  de M ad rid , para conoci
miento de los interesados y a los efec
tos que procedan.

Madrid, 19 de Agosto de 1932.

P. D.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

Relación a que se refiere la Orden pre
cedente.

Número del certificado 1.217, expe
dido a favor de la Sociedad Española 
de Construcción Naval, de Madrid. Ta
lleres de Sestao (Vizcaya), como pro
ductor de construcciones navales mili
tar y mercante; artillería, material pa
ra ferrocarriles, apisonadoras, cons
trucciones metálicas, etc.

1.218, expedido a favor de Manu
facturas de la Piel, S. A., de Manresa 
'.(Barcelona), como productor de toda 
clase de artículos de piel y cuero.

1.219, expedido a favor de Sociedad 
Española de Construcción Naval, de 
Madrid. Talleres de Reinosa (Santan
der), como productor de toda clase de 
piezas forjadas o fundidas.

1.220, expedido a favor de Enrique 
Lorenzo y Compañía, de Vigo (Ponte- 
yedra), como productor de construccio
nes navales y metálicas, material fe
rroviario, cerrajería, etc.

1.221, expedido a favor de Pesque
rías y Secaderos de Bacalao de Espa
ña, de Pasajes de San Juan (Guipúz
coa), como productor de preparación 
y salazón de bacalao.

1.222, expedido a favor de doña Blan
ca Viñas Barth, de Pamplona (Nava
rra), como productor de vestuario mi
litar, correajes y  ceñidores para el 
Ejército.

1.223, expedido a favor de D. Grego
rio Pascual García, de Pradoluengo 
¡(Burgos), como productor de tejidos 
de lana.

'1.224, expedido a favor de El Mate
rial Industrial, de Desierto-Erandio 
¡(Vizcaya), como productor de bombas 
centrífugas, maquinaria para obras pú
blicas y elementos de trasmisión, 

'1.225, expedido a favor de D. Anto
nio Araque Ruiz, de Madrid, como pro
ductor de ruedas metálicas para auto
móviles y aeroplanos.

1.226, expedido a favor de D. Ramón 
Jiabiaga Rodrigo, de Madrid, como 
productor de productos químicos far
macéuticos.

•̂227, expedido a favor de D. José 
María Aguilar Montadas, de Madrid, 
como productor de mobiliario para es
cuelas y oficinas.

1.228, expedido a favor de Nicasio 
Pérez, S. A., de Madrid, como produc
tor dé trabajos de cantería, marmole
ría y decoración en piedra natural.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA 

. SUBSECRETARIA
CIRCULAR

Excmo, 3r.: Be acuerdo con Jo in
formado por la Intervención general 
de Guerra,

Este Ministerio ha resuelto elevar a 
definitivas las adjudicaciones provisio
nales hechas por el Tribunal de la su
basta celebrada por el Servicio de 
Aviación para adquisición de madera,s.

Se adjudican los lotes números 1, 2, 
3, 8, 9 y 10 a D. Aurelio Pérez Martín, 
representado por D. Pompeyo Pérez 
Muñoz, por un importe total de 45.801 
pesetas, y las partidas 6 y 7 a la Com
pañía de Maderas, S. A., por un impor
te total de 15.950 pesetas, quedando

obligados los adjudicatarios a que lo - 
obreros que empleen en la ejecución 
de este servicio no estén sometidos x 
condiciones inferiores a las estableci
das por los Comités paritarios o p ¡>r 
los contratos de normas de trabajo ^<3 
rijan en su industria, según debo r on a 
el final del artículo 50 del Reglamenta 
de Contratación del Ramo de Guerra 
de 10 de Enero de 1931 (D. O. núme
ro 12), y debiendo darse cumplimien
to a los demás requisitos que, de con 
formidad con el pliego de condicionen 
han de regir en la adjudicación defl 
nitiva.

Al propio tiempo se autoriza la ce 
lebración de otra subasta para las p a r  
ti das que quedaron sin contratar, ri
giendo los m ism os pliegos de condi
ciones que para las anteriores, publi
cadas en las Gacetas  núm eros 101 y  
163 y Diarios Oficiales núm eros 90 y 
138 del año corriente, con las m odifh  
caciones sigu ien tes:

Condiciones técnicas.

Cláusula 1.a Es objeto de esta su
basta, en la que se admitirá la con< 
currencia extranjera, la contratación 
de la madera que a continuación sg 
relaciona, a los precios límites que 
también se indican :

                   ■
Precio

Cantidad, unitario» TOTAL* S
,       ,---------------

15 metros cúbicos fresno de Hungría, en 
tablones <de 3,5 a 5 por 0,2 a 0,4 por ;
0,06 a 0,12 m ........ ...........................    15 m. c. 675,00 10.125

Fresno del país, en tablones de 1 a 3,5
por 0,2 a 0,4 por 0,05 en adelante  18 m c. 350,00 6.300

Pino Balsaín, en tablas de 3,6 en adelante 
por 0,205 por 0,023 a 0,05 metros, o, en 
su defecto, pino de El Espinar o de 
Soria que reúna las condiciones mecá
nicas que el pliego de condiciones téc*
nicas fija para el de Balsaín   20 m. c, 465,00 9.300

Total pesetas.....................      25.725

Cláusula 6.a Las adjudicaciones se 
harán por alguna de las tres partidas 
o por la-totalidad -de las mismas.

Condiciones legales.
Idénticas condiciones que rigieron 

para la segunda subasta.
Lo comunico a V. E. para, su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 
de Agosto de 1932.— El General Sub
secretario, Ruiz-Fornells.

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL BE NAVE- 
GACION, PESCA E INDUSTRIAS MA

RITIMAS
CIRCULAR

Convocadas por Orden ministerial 
de 1 .° de Julio pasado y publicada en 
la Gaceta  de M adrid , fecha 9 del mis
mo mes, oposiciones a Cátedras de- 

.Profesores de Radiotelegrafía y  Ray

diogoniometría de las Escuelas dé. 
Náutica y que posteriormente fueron 
aplazadas por Orden ministerial de 
16 de Julio del corriente año, y estan
do actualmente en estudio una dispo
sición en la cual se especifica que para 
poder optar a las mencionadas Cá
tedras de Radiotelegrafía y Radiogo
niometría, además de los que reúnaU 
las condiciones exigidas en el artículo 
78 del Estatuto de Escuelas Náuticas 
(R« D„ de 7 de Febrero de 1925) para 
las Cátedras de Física, Mecánica • jf 
Electricidad o la de ser Ingeniero Ra* 
dio, pueda también extenderse esti 
beneficio a los que ostenten el titula 
de Radiotelegrafistas, y habiendo fina* 
lizado el plazo para la admisión dé 
opositores a dichas Cátedras el. di# 
22 del corriente mes, con lo que re
sulta que, caso de otorgarse los ex* 
presados beneficios a los citados Kfi* 
diotelegrafistas, éstos no Parían s 
admitidos a oposición P0̂ / ^ , ¿ ll d»d 
minado el plazo legal de admi-ion a«

ÍnDenOrdS¿n del Sr. Ministro de Mari- 
na, e$ja Dirección general de Navega-
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felón, Pesca € Industrian MarGinias ha 'dispuesto qm independi eñí einente que las oposiciones a las Cátedras de oirás enseñanzas, den princip io ,  según la citada disposición de 16 de Julio pasado, ¿1 próxim o día 5 de Septiembre3

las de Radiotelegrafía 3“ Radiogoniometría se aplacen nuevamente hasta el 29 de Septiembre próximo, fecha en que darán éstas comienzo., p ro rrogándose el plazo de quince días, a contal9 de la publicación de esta Orden c ircu

la r  en la Gaceta de Madrid, p a ra  admisión de opositores.Madrid, 24 de Agosto de 19S2,—El D irector generrh  I... urhevfv
rría .Señores., .


